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< El Romano Poutíuce pueda y debe reconciliarse y avenirse coa ei progreso, con el libe­

ralismo y cou la civilización moderna.»
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t j e ._ ’La administración no responde de los sellos que se le remitan en carta sin certificar.
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Olamendi, López, Bailly-Bailliere , Cuesta y Lizcano.—Provincias: En los puntos que se anuncian el ultimo dia de cada raes.

PARTE EXTRANJERA.
comenzar el aflo de 1868, esto es, el 14 de 

Enero, la rerolucion por mano de Orsini dis­
puso una manifestación en París. Los instru- 
naentos, ó sea las bombas, las cuales desde 
aquell» época entraron en el catálogo de las 
varias prescripciones del derecho nuevo, no 
dieron el resultado que sa buscaba, y el día 17 
del mismo mes se cantaba en la catedral de Pa­
rís un solemne Te D eum  en acción de gracias 
porque la vida de Napoleon 111 habia salido 
salva.

Al dia siguiente 18 inauguraba S. M. I. las 
sesiones del Cuerpo legislativo, y entre otras 
cosa.s, decia:

«La Religión católica es la Religión de la inmensa 
mayoría de lo3 franceses. Hé aqiü por qué esta Reli­
gión no ha sido en ningún tiempo tan respetada y  li­
bre como lioy. Sin obstáculo de ninguna especie se 
reúnen Concilios provinciales; y los Obispos gozan en 
toda su plenitud, el ejercicio de su santo ministerio...

El Imperio no es un Gobierno retrógrado... Por m* 
parte doy gracias al Cielo por la protección visible con 
que nos ha salvado á la Emperatriz y á mi... Dios al­
gunas veces permite la muerte del justo, pero nunca 
consiente el triunfo de la iniquidad.»

¡Válganos Dios por Bonaparte, y qué moja­
dos ha puesto sus papeles, y cómo se ha olvi­
dado con los años de los respetos que reclama 
la inmensa mayoría dol pueblo francés, y de 
aquellas verdaderas máximas, en cuya virtud 
deducía que su Imperio no era retrógrado de la 
libertad que tenían los Obispos en el goce 
de la potestad inherente á su santo minis­
terio!

«Aprended flores de mí;» podría exclamar en 
estos días el M onitor, voz oficial de Napo­
león III, recordando aquellos ecos imperiales 
que repetía en 1838, y viéndose hoy obligado á 
declarar que Bonaparte impera contra la m a­
yoría inmensa de Francia, y que ademas es un 
Emperador retrógrado tan de tomo y lomo, co­
mo que ha sustituido con declaraciones de abu­
so y procesos aquella libertad que tuvieron los 
Obispos para ejercer con toda plenitud su santo 
ministerio.

Y sin embargo, no dicen ni pueden decir otra 
cosa todas esas notas del M onito r , de que nos 
está dando noticias el telégrafo. El M onitor, 
pues, se ha convertido en periódico anti-dinás- 
tíco; y sí á esto se agrega q u e , según refiere 
taiubíen el telégrafo, á la¿ notas y artículos de 
oposicion del M onitor, declarando abusiva y 
jusiiciable la lectura de la Encicüc^ y Syllabus  
eu la catedral de Moulins, responden su emi­
nencia el Arzobispo de Besanzon y Obispos 
de Ueims y Angers leyendo en sus catedrales 
los mismos dscumentos, bien puede decirse que 
sobraría razón á Napoleon III para exclamar 
como su Monitor: tayer maravilla fui, y hoy 
sombra niia no soy.»

Atendiendo al mayor ínteres que ofrece la 
lucha abierta eu Francia entre el Imperio y la 
Iglesia, no hemos hablado hace algunos días 
de los asuntos alemanes. Verdad es que, cre­
yendo nosoti-os, como varias veces hemos'dicho, 
que Pfusia y Austria tenían discutido y resuel­
to lo que habían de hacer de los Ducados del 
Elba, aun antes de libertarlos de la tiranía di­
namarquesa, hemos oído como quien oye llover 
cuanto de quince días á esta parte han dicho 
los órganos bonapartístas y telégrafo ídem, acer­
ca de disidencias entre las dos grandes Poten­
cias alem anas, á cuento de la suerte que han 
de correr aquellos Ducados.

Sabiaraos nosotros que mientras el periodis­
mo revolucionario pintaba al Emperador Fran­
cisco José y el Rey de Prusía volviéndose mu­
tuamente las espaldas, respectivamente se en­
viaban obsequios con motivo de las Páscuas y 
entrada de año: sabíamos que el viaje á Ví<aia 
del Príncipe Federico Cárlos de Prusía, general 
en la reciente guerra, más que presentar pro­
posiciones altaneras tenía por objeto examinar 
ciertos puntos, partiendo de la probabilidad 
de que juntas vuelvan á guerrear las armas de 
Austria y Prusía; y por último, sabiamc^s que 
crece y gana terreno en Prusía el partido lla­
mado m ilita r , el cual busca la anexión de los 
Ducados y defiende cada vez coa mayor en tu­
siasmo la alianza austro-prusiana.

Sabiendo todo esto por conductos merecedo­
res de algún crédito, no nos corría gran priesa 
tomar en cuenta los chismes periodísticos y te­
legráficos que lo contradecían, sin presentar 
prueba de ningún género.

TELEGRAMAS.
Pabis, 9.

Varios periódicos aconsejan & los Obispos franceses 
la conveniencia de que se reuoan en concilio para dis­
entir la conducta que han de seguir, en vista de la 
Encíclica. Algunos creen que es con el fin de consti- 
tituír una Iglesia DaciODal,

Cracovia, 20.

Ha llegado aquí el rumor, procedente itel extranje­
ro, de que en Lithuania y Samogitia se preparaba una 
nueva insurrección polaca; esta noticia está destituida 
de fundamento; se cree que el Gobierno ruso es quien 
la lia propagado, como pretexto jwra ejercer su presión 
sobre los polacos.

Tu»m, i l .

La comision encargada de averiguar los últimos su­
cesos <e Turin dice que el ministerio no se ha aparta­
do de ia ley en la represión de los desórdenes, pero 
lamenta que el Gobierno no haya desplegado en aque­
llas graves circunstancias toda la previsión y energía 
que exigían.

Es inexacto que en la reunión celebrada por los 
patriotas se haya decidido atacar al Véneto, y mucho 
ménos que el Gobierno italiano apruebe y apoye se­
mejante resolución.

P arís ,  11.

Carecen absolutamente de fundamento los rumores 
que Imn circulado respecto de que haya existido des­
acuerdo entre los mariscales de Francia y el ministro 
de la Guerra, por la cuestioa de modificación en la 
administración suporior de la Argelia; pero se asegu ■ 
ra de nuevo que el Emperador Napoleon y la Empe­
ratriz irán á Argel en la primavera.

V iEN A, 11.

Austria y Prusía se han puesto de acuerdo para 
nu entrar en negociaciones con los otros Estados 
alemanes ántes de li;iberse entendido definitivamente 
entre ellas.

Bucbarest, i l .

El Principe hizo publicar un decreto en que se 
adopta el calendario gregoriano en ei servicio de pos­
tas, correos y le.égrafos.

P a r ís , 12.

Al Obispo de Moulins (F rancia), se le está for­
mando causa ante eJ Consejo de Estado, por haber 
leído la Encíclica en su ig esia, contra lo dispuesto 
por la circular del ministro de Justicia.

Lóndres, 12.

En el Banco de Inglaterra el descuento ha bajado 
á b 1[2.

S a in t - N aza ir« , 12.

El paquebot correo de Méjico lia llegado á este 
puerto trayendo la noticia de que el estado sanitario 
es muy satisfactorio.

París, 12.

El balance semanal del Banco de Francia da el re 
sultado siguiente;

Disminución del numerario, francés 15.500,000.
Billetes en circulación, 15.500,000 francos.
El periódico la France dice que las nuevas disiden­

cias que con motivo de la Encíclica han surgido entre 
Francia y la Santa Sede, han producido una penosa 
impresión en el geno del cuerpo diplomático extranje­
ro residente en Roma.

Sigue la campaña de los Obispos contra la circular 
Baroche. El ^Cardenal Arzobispo de Besanzon y los 
Obispos de Rennes y de Angers han leido 1a Encíclica 
en su Catedral.

Saiht-N azaire, 12.

Acaba de llegar el vapor Florida, del servicio tras­
atlántico, procedente de Veracruz y de Cuba.

No trae noticia importante.
La Princesa del Brasil y su marido el conde de 

Eu, llegarán á Europa por la próxima mala, procedente 
de Rio-Janeiro.

París, 12.

En la Bolsa de boy quedaban: el 3 por 100 español 
íut«rior á 41 3|4; el 3 exterior á 00 0|0; la diferida á 
40 o|8; la amorUzable á 31 0|0; el 3 por 100 francés 
á 66-63, y el 4 1|2 á 94-30.

Ló n d r e s ,  1 3 .

Los consolidados ingleses quedaban de 99 1|8 
i  1(4.

El sefier Obispo de Moulins ha dirigido a JCIero de 
su diócesis la carta .siguiente:

«Moulins , 8 de Enero de 1865.

Señor Cura : Esta m añana, en la catedral, despues 
del Evangelio de la Misa solemne de la Epifanía, he 
dado á los fieles comunicación de actos recientemente 
emanados de la Cátedra apostólica. Ademas me ha 
parecido convenienta hacer preceder esta lectura de 
la del documento adjunto. Este os demostrará cómo, 
en medio do las dificultades que os sen conocidas, yo 
me he esforzado en conciliar mis deberes de oveja 
respecto á Pedro, y de pastor respecto á vosotros.

Al hablar como lo he hecho, no sólo en mi nombre 
sino en el vuestro , he querido tranquilizar vuestra 
conciencia para que podáis esperar sin impaciencia 
las instrucciones que mu reservo comunicaros más 
tarde.

Recibid, señor Cura, la expresión de mi afecto.

P edro, Obispo de Moulins.

Nota. Esta carta y el documento que la acompaña 
no son destinadas á ser leídas eo el pulpito.

ALOCUCION PROKU.NCIADA POR EL SE5Í0R OBISPO DE MOÜ-
LISS, DESPUKS DEU EVA.NGELlO DE LA MIS.t SOLEB.NE BK
LA EPIFANÍA, EL DIA 8 DE ENERO DE 1863.

Nuestro Padre Santo el Papa Pío IX, gloriosamente 
reinante, se ha dignado dirigirnos un ejemplar de la 
Encíclica publicada el día 8 de Diciembre de 1864, 
décimo aniversario de la definición dogmática de la 
Inmaculada Concepción (ie la Santísima Virgen; y el

resúmen de ochenta errores condenadas por diversas 
Cartas y Encíclicas publicadas en el transcurso de su 
Pontificado.

Hé aquí por qué, recordando con San Ambrosio: 
que allí donde está Pedro, allí está la Iglesia-, con 
San Jerónimo: que el que no ju n ta  con el sucesor de 
San Pedro dispersa-, con San Agustín: que cuando 
Roma ha hablado está la causa fenecida y sobre todo 
cou San Pablo, que la justicia  de la fe, encerrada en 
ei coraion no es suficiente á lasaluU, si no es seguida 
de la confesion de la boca-,

Y queriendo, comq es nuestro deber, dar este do­
ble testimonio de nuestra adhesión filial á los varios 
puntos definidos en la dicha Encíclica y de nuestra 
reprobación absoluta á los errores enunciados en d  
resumen que la acompaña.

Hemos creído deber hacer por nosotros mismos, 
desde lo alto de la cátedra de nuestra iglesia catedral, 
ectura de las susodichas cartas, como muestra de 
nuestra sumisión á estas palabras; que liga y desliga, 
y que tiene el derecho de no ser jam ás ligada.

Por ubedcer igualmente al P a jre  S anto , nos reser­
vamos satisfacer más tarde á otro deber mostrándoos, 
según la oportunidad de tiempos y de circuastanctas, 
el peligro de los errores condenados, y al mismo tiem­
po os anunciaremos la época del jubileo y las condi­
ciones que iiay que llenar para que aproveche.

Con fecha 9 escriben de París al Diltrio de Barce­
lona :

«Al prohibir M. Baroche, con arreglo al Concorda­
to, la publicación de una parte de la Encíclica, tuvo 
principalmente por objeto el impedir que los Obi-spos 
se declarasen en favor del Pontificado, porque sabien­
do (no, suponiendo) que la mayor parte de los Prela­
dos son adictos á las doctrinas ultramontanas, y que 
sólo «1 bajo Clero tiene apego á tas doctrinas galica­
nas, no quería que éstos^ eu la alternativa de optar 
entre ei Papa y el César, lo verificasen en favor del 
primero. Sin embargo, la experiencia ha demostrado 
que el ministro liabia dado un golpe en lalso, como 
sucede siempre que se buscan rodeos para decir ó 
resolver lo que podría resolverse sin níojjun subter­
fugio. Empezó el Arzobispo de Cambraí por escribir 
á S. E. una carta en la que le decía que, dadas las 
condiciones de la publicidad moderna, los escritos del 
Papa llegdkan á noticia de todos, y todos los discutían, 
y por consígaiente era una anomalía y un absurdo el 
privar á los Obispos de una facultad de ^ste los demás 
usaban sin cortapisa, haciendo así de peor cendicíon 
al Catolicismo que á los demas cultos, faltándose á la 
igualdad que ha proclamado la ley. Le siguió luego el 
Obispo de Montauban con otra carta, que es muy sig- 
nilícativa bajo otro punto de vísta.

Algunos habían querido suponer, pero en mi con­
cepto sin ningún fundamento, que la Encíclica no era 
la expresión exacta de la idea católica; pero aquel 
Prelado se apresura á desvanecer semejante error, 
declarando sin ambajes, que las doctrinas que ahora 
se consideran como el fundamento de los Gobiernos 
modelólos son diametralmente opuestas á lasque ha 
profesado siempre la Iglesia católica. Es probable que 
á esas dos cartas segairán otras de la mayor parte de 
]os Prelados de Francia, y de esta manera el Gobierno 
por huir de un escollo, habrá caído en otro peor, dan­
do ocasion á que se organice contra él una verdadera 
cruzada.

La atención pública continúa fijándose en las re­
uniones del Consejo privado, en el cual se supone que 
van á entrar luego el Arzobispo de París M. Rohwer, 
y el mariscal Mac-.Mahon. El muado oficial no se re­
cata de decir qué como el Emperador conoce que va 
haciéndose viejo, quiere acontuinbrar á sus subalter­
nos á prescindir de él; jiero el vulgo no se contenta 
con tan poco, sino que avaniando en el campo de las 
suposiciones, habia ya de las pretensiones dinásticas 
del Príníipe Napoleon, de la muerte del Emperador, 
de la regencia de Plonplon, que es el apodo que da al 
Principe, y hasta del fallecimiento posible del Prínci­
pe imperial. Y esas murmuraciones las he oído (Je 
boca de muchos altos einjsleados, lo que prueba que 
estos tienen la lengua más suelta que la misma opo­
sicion.

Sea como fuere, el Príncipe Napoleon tiene fama de 
ser muy calmoso y circunspecto , pues suele pensar 
siete veces una cosa ántes de resolverla ó ejecutarla. 
Murmurase también que su esposa ejerce sobre él 
muchísima infiuencia; añádese que 1̂  Princesa Clotil­
de no ha querido que fuesen bautizados sus hijos, á 
causa de la excomunión fulminada contra su padre 
Víctor Manuel; se ha notado que la misma Princesa 
se desvivía por granjearse popularidad, enviando sus 
dos hijos á los Campos Elíseos á juguetear con los de 
todo hijo de vecino; y se m urm ura, por últim o, que 
el Príncipe Napoleon no es ajeno á la huelga volunta­
ría en que se han dedlarado los obreros de algunas in­
dustrias. Si me hago eco de todas esas hablillas, al­
gunas de las cuales tengo por completameote infunda­
das , es tan solamente porque pintan cuál es nuestra 
situación, y cuál el estado de los ánimos.»

-th PENSÁMlfciNTO ESPAÑOL
M ASSID 13 D £  EN'ERO DB 1865.

PROCESO DEL MLNISTERIO, DEL SR . CASTELAR T DEL 

LIBERALISMO.

El actual ministerio publicó en 27 de Octubre 
último una Real orden que decía, en treo irás 
cosas, lo siguiente:

«Pero sí en la cátedra el profesor está obligado é 
cumplir con sus obligaciones, aún fuera de ella debe 
no portarse de un modo que desdíj{a de 1a dignidad 
de maestro de que está revestido. Por ley común 
de las cosas, tanto cuanto es alto un carácter es rí­
gido el deber que le eslá anejo. Lo que en un indivi­
duo particular no pasaría de ser una imprudencia ó 
una temeridad, en el que está encaagado de la ense­
ñanza sería , cuando no un abuso de confianza , una 
falta de decoro altamente vitoperable. No cabe en la 
razón concebir que los que en voz alta proclaman y 
pregonan ciertas doctrinas, puedan, con provecho co­
mún ni con lloara propia, enseñar ep lugar alguno, 
otras muy diversas ó hasta contrarias. Ademas, los 
profesores, al entrar á desempeñar su cargo han pres­
tado un juram ento, y todo cuanto dijesen no ajustado 
á él redundaría en perjuicio público, asi con^o en el 
suyo privado.

»No por esto pretendo que deban los profesores es­
tar sujetos á una regla que les vede declarar su sen­
tir fuera de la cátedra sobre materias es que están 
discordes los partidos legales , que en el cam;j0 espa­
cioso de las lides políticas se hacen guerra. Pero fue­
ra de tan ancho campo , á un catedrático especial­
mente no es licito lanzarse , ni por uno ni por otro 
lado, á los extremos opuestos. Desvario seria conver­
tirse en declarado enemigo de nuestras instituciones 
fciviles y religiosas quien por su cargo está dentro de 
estas mismas, y de ellas ha recibido la investidura de 
la dignidad de que con razón está ufano.

«No ha de creerse que estas obligaciones del profe­
sor se refieren i  los actos de su vida privada. Lo que 
dijeren en conversaciones particulares, aun cuando 
pueda hacerlos dignos de censura, está fuera do la ju­
risdicción de la autoridad. Pero en los actos públicos 
y solemnes, en que se declara la opínion en voz alta y 
se procura extender y propagar la propia, seria cho­
cante contradiccí#n en un catedrático la predicación 
de doctrinas contrarias á las leyes fundamentales del 
Estado; y quien asi obrase se haría merecedor de se­
vera censura, y el descrédito personal se aviene mal 
coa el carácter d í  quien se sienta en la cátedra y des­
de tan alto lugar da lecciones.

»Al expresarme como acabo de hacer, pongo ia 
vista principalmente en lo venidero.

uDe'lo pasado no soy responsable.»

Para nadie cupo duda de qne estas palabras 
se referían á todos los profesores que, ora en 
libros publicados por ellos, ora en periódicos de 
cuyas redacciones forman parte, ora en discur­
sos públicamente pronunciados en ocasiones 
solemnes han mostrailo, no ya sólo con clari­
dad, sino con alarde, profesar doctrinas abier­
tamente contrarias á las que con juramento 
están obligados á enseñar en sus cátedras res­
pectivas. »

Pues bien, el Sr. Castelar, tomando la voz y 
representación de todos estos profesores asi 
acusados con tanta razón por el Gobierno, dijo 
bajo su firma en el número de L a  Democracia, 
correspondiente al 29 del propio citado Octu­
bre, lo que sigue:

«Cuando la idea liberal es signo de proscripción, 
yo, á la faz del {¿ais que nos ve á todos, á la fez de Dios 
que á todos nos juzga, me declaro reo de esa idea su­
blime; yo soy demócrata. Proceda el Gobierno como 
quiera. ¿Le faltan más datos para condenarme? Senta­
do en mi cátedra, espero á que rae despoje con mano 
aleve de mi honrada toga. .Me siento fuerte con el 
auxilio de mi conciencia, y el escudo de mi dere­
cho.—£m iiio  Castelar.»

Citando estas palabras el senador Sr. Cal 
deron Collantes en la sesión del mártes último, 
argüía así: »

«¿Y qué hizo el Gobierno? ¿Cumplió lo que él mis­
mo habia prometido^n esta Real órden? Todo lo con­
trario: por medio de sus órganos oficiosos, del señor 
González Brabo los unos, y de dilereates ministros 
los otros, se apresuró á decir: «no tenga cuidado el 
Sr. Castelar; nada de eso; nadie se meterá con él; 
puede coutínuar escribiendo en Lo Oemocracta y sien­
do catedrático á la vez; eso no importa nada; ámbas 
cosas son compatibles.» Y la prueba de que esos ór­
a n o s  oficiosos del Gabinete no hacían más que seguir 
las inspiraciones de este, es que al Sr. Castelar no se 
le ha tocado...

¿Es para el Gobierno un motivo de separación de 
la cátedra ó de alguna otra medida el que un profesor, 
fuera de la cátedra, en la prensa ó en otro sitio pú­
blico, defienda ideas democráticas ó religiosas con­
trarias al principio de Gobierno que rige en España y 
á la unidad católica de los españoles? ¿No lo es? Pues 
entónces ¿por qué le amenaza y lo condena en esa 
Real órden? ¿Lo es? Pues subsistiendo los mismos 
motivos, ¿por qué uo se ejecuta la amenaza? Esto es 
absolutamente incontestable.»

{Diario de ¡as Sesiones.f

A esta argumentación irrebatible del sena­
dor, respondió en la siguiente sesión el minis­
terio por boca del Sr. González Brabo:

«El Gobierno, decia S. S ., sigue una política vaci­
lante; según un grande orador, no marcha, sino que 
ondula, oscila; la prueba de ello está en la circular ó 
Real órden sobre instrucción pública....

El pensamiento fundamental de esta Real órden es 
un pensamiento que desde el primer instante que se 
apuntó, fuó el pensamiento de todo el Gabinete. Dis- | 
cutimos la forma, discutimos los aecidentes de esa de- ; 
clarucion oficial; pero uo discutimos ni un sólo ios- I 
tante el principio que en ella prevalece. ¿Y qué prin-

el principio que domina en las buenas creencias. Se 
dijo en esa Real órden lo que ep las leyes vij entes se 
dice: se recordó sobre todo una cosa que ha parecido 
llamar más especialmente la atención de S. S.: se de­
claró que los que profesan opiniones contrarias á los 
principios sobre que descanza el régimen actual, 
no pueden en la cátedra impugnar lo que oficial­
mente están obligaos á reconocer como funcionarios 
públicos.

Se hizo esta declaración importante, y esta decla­
ración importante produjo sus efectos; y no fué un 
catedrático quien puso al Gobierno á sus piés, ni se 
trataba de eso, ni podía tratarse; qo sé sí ese catedrá­
tico fué, ó fueron otros, ó muchos, porque á mí no 
me toca saberlo; pero lo que ha sucedido es que des­
de que esa circular ó Real óf'den se d ió , nadie se ha 
atrevido á atacar de palabra directa ni indirectamente 
á las instituciones que esa Real órden trataba de po­
ner á cubierto. Y es en vano que haya nadie que en­
vuelto en la toga ó en cualquiera otra clase de vesti­
dura desafie al Gobierno desde la cátedra ó desde 
otra parte; para desaliarle debía haber ido allí y ha­
ber pronunciado su credo, cualquiera que fuese, con­
trario á las leyes y á los principios que en la circular 
se consignaban. Es muy fácil desafiar á un Gobierno, 
á un poder cualquiera, cuando envuelto en la toga 6 
sin toga no se dice nada. Eso es sumamente fácil; y 
para hacer eso no hay necesidad de bajar á los cuar­
tos bajos, cuanto más á las catacumbas. No ha estado 
por consiguiente el Gobierno á los pies de nad ie , ni 
nadie á los piés del Gobierno; ha sucedido que se ha 
observado la ley, y ha sucedido también que el Go­
bierno no ha tenido necesidad de aplicarla.»

{Diario de las Sesiones.)

A estas declaraciones escandalosamente sin­
gulares del Sr. González Brabo, replica, entre 
otras cosas, el Sr. Castelar, aunque no bajo su 
firma, en La Democracia de ayer 12:

«El Sr. González Brabo dice que desde el día de la 
circular se ha modificado la enseñanza. No es cierto. 
El Sr. Castelar enseña lo mismo que enseñó el dia 
primero de su carrera: dice lo mismo que decía; juz­
ga los hechos, los hombres, las instituciones, con el 
mismo criterio; y no ha modificado ni una palabra, 
ni un tilde su enseñanza, ni una letra sus idras. En­
seña desde el primer dia lo que le dicta su conciencia.

r...............................................................................................

«El Sr. González Brabo no dudó, para defender una 
circular indefendible, rebajar con alusiones poco no­
bles al Sr. Castelar. Este le dice que no ha cambiad* 
ni un tilde sus ideas y sus explicaciones. Si la circu­
lar era innecesaria, ¿por qué la escribisteis? Y si 
era necesaria, ¿por qué no la sostenéis? Esto es incon­
testable, Sr. González Brabo.»

Como esto se publicó en La Democracia de 
ayer mañana, pudo el Sr. Calderón Collantes 
dar en rostro con ello, en la sesión de ayer tar­
de al 8r. González Brabo, el cual, según leemos 
en el extracto de la sesión publicado por la G a­
ceta de hoy, respondió al Sr. Calderón Collan­
tes: tQue no podía contestar desde aquel sitio 
»(el banco ministerial) á un artículo de períódí- 
»co, y sólo diría que es perfectamente gratuito 
«todo lo que el escritor dice en ese artículo, que 
«sería contestado por quien debía y donde de- 
i>bia contestarse.»

En efecto. E l Contemporáneo publica hoy un 
artículo titulado:—«El Sr. Castelar y la círcu- 
»lar sobre instrucción pública»—en el cual ha­
llamos los párrafos siguientes:

«¿Y qué novedad nos dice el Sr. Castelar? ¿Qué re­
velación nos hace? ¿Qué es demócrata? Eso ya Ío sa­
bíamos nosotros, y lo sabía el Gobierno y lo sabíamos 
todos. ¿Para decirnos eso ha estado juntando bríos el 
Sr. Castelar?

»Las doctrinas democráticas, las que hasta aquí ha 
expuesto el Sr. Castelar y las que sigue exponiendo, 
nadie tiene derecho á creer que atontan á las leyes 
fundam entales del Estado. Se puede ser demócrata 
y ser católico como el Sr. Castelar lo es. Se puede sei- 
demécrata y reconocer la monarquía como base de 
nuestra organización social. Y el Sr. Castelar lá reco­
noce cuando nada dice contra esto. Se puede ser de­
mócrata y ser dinástico como nadie puede negar que 
lo es el Sr. Castelar.

«Dijera que es republicano ; dijera que no es cató­
lico; dijera que no es dinástico , y sí despues de decir 
alguna de estas cosas los que han dado la circular , al 
verle sentado en su cátedra y envuelto en su toga se 
atemorizaban ante su olímpico aspecto, podría asegu­
rarse con razón que el Gobierno estaba á los piés 
del Sr. Castelar.»

Tenemos , pues , que el Gobierno se excusa 
de tom ar medida alguna respecto del Sr. Cas- 
telar , con que nada ha hecho ni dicho que 
pruebe que—«no es católico, monárquico y di­
nástico.»

Perlectamente. Veamos. L a  Democracia es 
un diario dirigido  por el Sr. Castelar. Pues 
bien, este diario, en su número de ayer mismo 
(por no citar cualesquiera otros de su colec­
ción, ni aun artículos firmados por el propio 
Sr. Castelar), da las siguientes muestras.

Muestra de su Catolicismo : discutiendo con 
La E speranza  , y juzgando lo dicho por este 
diario acerca del tema de ia discusión , dice La 
Democracia: 

aA tan osado disparatar, no habia llegado niIttUVC C* ------- - - g -  J VCMAVhV U 1* b n  4 y k.

cipio prevalece en es& Real órdeo? Señores: prevalece { »aun la Euciclica del Papa.»
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- Es dfecir; la voz del maestro de la doctrina 
eatólica, divinamente instituido para condenar 
trrore* , no lia hecho otra cosa en su última 
Encíclica sino disparatar osadam ente , y tal es 
la osadía de este disparatar  que puede citarse 
oemo ejaraplo eminente de disparatea osados.

Muestra del monarquismo y del dinastismo 
de La Democracia : la siguiente gacetilla  de su 
propio citado número do ayer, es decir , de un 
núnaero que conocia E l Contemporáneo de hoy. 
Dios aií:

«El tpiíre repr«sítit» el de Varitdaies:
«Una gran señora ocup» u« pil«a, el publico llena 

todaa las localidaü«.
Uaa actriz de carácter dice en verso sobre poeo 

más ó méno» U siguient»:
«Los titules de nobluza que girren p ira  cubrir v i- 

»cioí y BiaWades, na merecen más que el desprecio de 
»las gentes honradas. La a«blexa que se hereda do es 
unobloia; nobles son tos liije« del pueblo que con su 
«honradaz y su trabajo consiguen el respeto de la 
«m ultitud, que admira sus hechos, pruducto de una 
«vida sin mancha.»

Kl público ap laude, la gran señora tuerce el hocico 
«orno diciendo: ¡puf, qué gentusa!

El autor, al turminirse la comedia, sube al palco 
de la gran señora, y le pregunta :

—¿Qué oi ha parecido la comedia?
— Has estado muy demócrata , le responde la gran 

señara «on ironía.
El autor se pone r«jo como la grana, como si fe hu- 

biéran dich) parro judío, y dice para su esleto: ¿qué 
entendará esta señora por democracia?

¡Te veo! decimos nosotros.»

Tales son las pieaag del proceso. Hó aquí su 
rezúmen:

L a  eircular del Gobierno. cEs absurdo 
vergonzoso, criminal y poníble que, (altando 
un profeior á-6u dignidad y á su juram ento 
haga público alarde de profesar doctrinas 
opuestas á las leyes fundamentales del Estado.»

E l S r .  C attelar, por sí y á nombre de lo» pro 
fesores evidentemente aludidos en esta censu­
ra. cPues yo soy de «sos, y seguiré escribien­
do y enseñando l« que me dé la gana. Si el 
Gobierno tiene resuello para destituirm e, que 
k) haga.*

E l S r .  C alderón Callantes. «Señores mi­
nistros ¿se pnede laníar un reto más audaz ni 
más depresivo da l« dignidad del Gobierno?»

S I  S r .  G onsatez Brabo: «Ese cargo estaria 
en su lugar si el Sr. Castelar hubiera seguido 
siendo lo mismo que era ántes de la circular 
sobre instrucción pública; pero no es asi: al Go­
bierno le oonsta que no es asi.»

E/ S r . Castelar: *Pue» está muy equivoca 
do el señor ministro, porque yo sigo siendo lo 
mismísimo que era, y lo raismísimo que me 
propongo seguir siendo.»

E l  Sr. Calderón Callantes: «¿Ha oido Vd. 
señor Gonzalei Brabo?»

E l S r .  Gonzales Brabo: tY ü  no tengo para 
qué responder i  eso aquí; ma&ana responderá 
mi órgano oficioso E l Contem poráneo.»

E l Contemporáneo. «Tiene razou el ministro 
No hay por qué dar gusto á la vanidad del se­
ñor Castelar cumpliendo en él los compromi­
so! que adquirió en su circular el Gobierno
Y la razón de esto es que Sr. Castelar no ha 
dicho en ninguna parte que no sea católico 
monárquico ó dinástico.»

E l S r .  Castelar. «Pu«s también la h ie rraü / 
Contemporáneo; porque ahí está mi Democracia  
de ayer donde insulto y uiago la autoridad de 
la Iglasia, y donde niego é insulto al Trono por 
que es Trono, y á la señora que ocupa el Trono 
porque le ocupa.»

E l Gobi0r n 0 m oderado. «Pues ni por esas 
quiero cumplir mi deber y mirar por mi honra 
porque ante todo, yo soy lib tra l.*

El P«:<siMiíiiTO BspaSol. «Tienes razón, y 
bien se t« conoce.»

O r R E j W D A S  A  f iíU  S A I W V D A D .

JEREZ DE LA FRONTERA, Virgo veneranda, 
ora pro  h o 6 í « . — Virgen Santa: protege á Nuestro 
Santísimo Padre, y concédeme la gracia de criar á mis 
hijos en el .santo temor de Dios.—L. de T., 320 rea­
les.—¿En qué deb«n gastar los niños sus ahorros me­
jo r que en socorrer á Nuestro Santísimo Padre? Yo, 
Señora, le ofrezco gustosa los qne poseo, y os suplico 
rogueis por mis padres.—Josefina Adorno, 53 rs .— 
Varios sirvientes, 3 r s .—María Joaquina VelardS, 40 
realas.—Rafaela Angelo, 100 r i .—P. Fr. Tomás Ve- 
gazo, 40 rs.

SANTA MARIA DE DORDAÑO. Alcanza Santísi 
nfei Virgen de tu divino Hijo que la santa iglesia de 
Dios y su Jefe visible en la tierra «e veanhbres del im­
pío liberalismo q«e tanto les persigue.— Anónimo, 30 
reales.

ARAHAL. S a n ita  Jfaria, orapro nobis.—Oh Ma­
ris, Keina de las Vírgenes, protege á los que camina­
mos por este valle de lágrimas; defiéndenos de toda 
irapureia y no olvides al atribulado Pío IX.—Un cató- 
licojapostólico romano, i9 rs. M altr Purissima , ora 
pro nebif.— iQiié hermosos son tus pasos , hija del 
Principe! Santísimo Padre, ¿quiéu podrá echaros de 
R om a, si allí os protege Marín? Virgen purísima, 
toca el cerazoa de los enemigos del Pontificado , y si 
no escuchan tu voz , humillalos coa tu planta pode­
rosa.—Cta matrimonio, iO rs.

ALFARO. En testimonio de am or, veneración y 
respeto al grande Pontífice Pío IX.—Manuel Urtubra, 
ü2 rs.

NAVA DEL REY. Regina sine labe concepta, ora 
pro no6ís,—Fray Paulino Portillo, 100 rs.

Befugium peccatorum, ora pro nobis.—Salustiano 
Herrador, Presbítero, 80 rs.

Mater P u n 'iím a , era pro  no6t*.—Agustín Guer­
ras, Presbítero, 20 rs.—Ut iBÍmicos Sancta Eclesi® 
humillare digneris.—Braulio Cevallos, 40 rs .—En 
obsequio de la Inmaculada Concepción.—Segunda 
Martin, 20 rs .—Gonserva María en nuestra amada Es­

paña la fe que tanto la ha engrandecido.—Julián Ló­
pez, tO rs.—ütnos exaudir* digneris.—Pedro Mar'in, 
10 rs .—Defiende, Virgen Santísima, al Supremo Pas­
tor.— Eugenia Ugalde, 4 r s .—Ruega, María, por el 
Pontífice y por mí.— Antonio Cuervo, 4 rs .— Bajo tu 
amparo nada teme Pió IX.—Jacinta Guerras, 4 rs.

CEA. La bendición del Sumo Pontífice para mí y 
toda mí familia.—Josefa Lago, un real.

PLACENCIA DE LAS ARM.VS. 
de Lecumberri, 3 rs.

.Manuel Casimiro

REUOLLOSA DE HITA. Sei'ior, Dits Redentor 
del m undo: ya que no podemos obsequiaros con la 
inageificencia de los magos de 0.-ient«, aceptad al 
ménos el pequen) aguinaldo que estos humildes pe­
cadores, depositan á los piés de tu Vicario en la tier­
ra, el Papa-Rey, suplícáBd«te le concedas el consuelo 
de ver el completo triunfo sobre sus enemigos, que son 
los tuyos.—María Romero, viuda y pobre, 1 real.—José 
Lucas, 3 rs.—Ventura Torres, 4 rs .—Angela AguirrCj
8 rs .—Angel Galve, 4 rs .— Victoriano Hita, 5 rs ,— 
Angel Aguirre, 4 rs.—S. O. y T ., 30 rs .—Casimiro 
Perez, 1 real.—Diego Lucas¡, 4 rs.

MADRID. Un vascongado (m ensual), 100 reales, 
y por L. Z , 4 ídem.—tiluáiito te deben. Santísimo Pa­
dre, las autoridades de la tierra, y qué ingratas, por 
regla general, se muestran contigo. Al autor de la En­
cíclica de 8 de Diciembre de 1864.—T. A. G., por 
segunda vez, 60 rs.

TORRECILLA DE LA ABADESA. ¡Animo Padre 
Santo! Mas para qué os animo yo, pobre criatura, si 
vuestras obras prueban á las claras que siempre os 
e.stá animando el espíritu de Dios.—Pedro Marine­
ro, 12 rs.

VALDESOTOS. En prueba de amor al Soberano 
Pontífice.—Juan José Rui, 12 rs.

ADUNA. Refugium peccatorum, ora pro nobis, 
— Por la salvación de mi alma. —José Antonio de 
Zuaznabar, 320 rs.

SEVILLA. Sancta María, ora pro nobis,—Conti- 
tinúa, Señora, díspen.sando tus socorros á nuestro 
santísimo Pontífice para que con su energía inque­
brantable publique Encíclicas, siempre que sea nece­
sario para aterrar á los enemigos de la Iglesia.—Anó­
nimo, 80 rs.

RECTIFIC.\CION. En la Letanía. Lauretana pu­
blicada el día 8 de Diciembre últim o, se escapó una 
errata de imprenta que tenemos el mayor gusto en 
rectificar. Doña María de la Concepción Rodríguez, de 
Jerez de la F rontera , no dió para Su Santidad 8 rea­
les, según allí se dice, sino 80 rs ., como consta en los 
asientos de esta administración.

Dijo La Correspondencia de anoche, y repro­
ducen todos loi periódicos de hoy:

«El Pensamiento Espaísol parece que ha sido ó va 
á ser denunciado á instancia del Consejo de Instruc­
ción pública, á consecuencia de un artículo que ha 
publicado hace pocos días y que ha coasiderado inju­
rioso dicha corporacion.»

Como sobre el Consejo de Instrucción públi­
ca hemos dicho mucho muchas cosas, aunque 
no la mitad de las que nos ocurren, ignoramos 
cuál de ellas será la que haya lastimado al di­
cho Consejo hasta el punto que le parezca ju s­
ticiable. Pero ya nos enteraremos, si es verdaJ 
lo de que estamos denunciados, pues no tene­
mos más noticia del fracaso que la que nos dá 
L a  Correspondencia.

Entre tanto, ¿qué hemos de decir? Que nes 
estaba extrañando , ya hace mucho tiempo , el 
no vernos llevados ante los tribunales por nues­
tros artículos sobre Instrucción pública.

Parece que ahora, tras de la conspiración del 
silencio , tan hábil y tenazmente sostenida du­
rante tres años , se va á hacer el negocio tan 
ruidoso como conviene.

Todos estaríamos, pues, de enhorabuena : el 
Consejo , porque así se juzgada de sus malos 
hum ores; el liberalismo, porque así se veria 
tan dignamente defendido por tan autorizada 
corporacion , y E l  P en sa m ie n to  E spa ñ o l ,  por­
que, perdiera él lo que perdiere, saldría siempre 
gananciosa la causa de la verdad y de la jus­
ticia.

H ace d ias leim os en  un  d iario  p rogresis ta  u n a  
insinuación m alévo la , de índole igual á  la de la 
conspiración de A vila  , y en la cual se q u ería  
d a r  á  en ten d e r que  en el seno de una  co rp o ra ­
cion re sp e tab le  se hab ían  consum ado escenas 
escandalosas y h a s ta  c ru e n ta s .

A costum brados á tu rnar c ie rta  c lase de n o ti­
cias con la p revención que  m erece  su p roce­
dencia , la a ñ ad ím o sa l ca tá logo  de la sca lu m n ias  
con que  p o r c ie r ta s  gen tes son tra ta d a s  c lases 
d ignas sólo de re sp e to : y q u e  o b ram o s con 
p rudenc ia  nos lo asevera  la sigu ien te  c a r ta  que 
d é l a  R eal co leg ia ta  de  Covadonga ha  sido r e ­
m itida con fecha 8 del co rrien te  al señor d ire c ­
to r  de Lo E speranza .

Dice asi:

«Muy señor mío y de todo mí respeto: En los días
3 y 4 del corriente la ciudad de Oviedo estuvo alar­
mada con los horrorosos crímenes que se decía come­
tidos en esta; es muy fácil que los anti-clérigos se 
aprovechen de la prensa para desacreditarnos; porque 
es falso, es una gran mentira, es una solemne calum­
nia, y á su autor le sigue la pista el Abad y Cabildo, 
para si se le descubre llevarle á los tribunales.

«Con la m ajor consideración es de V. su más afec­
tísimo amigo y Capellan Q. B. S. M.—i-Vancíseo 
Roías.»

Para lógica no hay nadie como los progre­
sistas. Hé aquí cómo discurre hoy el periódico 
titulado Las N ovedades:

c(L)s neo-católicos de Avila han conseguido que 
unos cuantos vecinos firmen una declaración diciendo 
que no es cierto se conspire ea a]uel palaeio epis­
copal.

«¿Qué sabrán estos honrados vecinos de lo que 
pasa?

»Como que si se conspirara se lo irían á decir á los 
vecinos de Avila.

El argumento de L as Novedades no tiene 
vuelta de hoja, como suele decirse. ¿Qué fuerza 
tiene el testimonio de los vecinos de Avila? Nin­
guna; porque los conspiradores no han de po­
ner en el secreto á los habitantes de la ciudad 
donde piensan arm ar la gorda.

Debemos confesar que en el palacio episco­
pal de Avila se ha conspirado y se sigue cons­
pirando, porque los habitantes de Avila no han 
podido saber nada de boca de los conspirado­
res, miéntras que, como observa muy oportu­
namente L a  E sp era n za , «los que redactan Las 
Novedades han sido informados de los más pe­
queños detalles de la conspiración por los mis­
mos conspiradores.»

Dice E l D iario Español:
«Las cosas se le van poniendo mal al Gobierno en 

la Cámara popular.
«Positivamente, dice La Epoca, el Sr. Nocedal pre­

senta una enmienda al mensaje que condense las 
causas de su disidencia con el Gobierno en la política 
interior y exterior. Aun no puede decirse, añade, si 
los Sres. Moyano, Fernandez de la Hoz y Hurtado es­
tarán de acuerdo con el punto de vista del elocuente 
orador de la extrema derecha de la Cámara popular.»

Lo que sí puede decirse es, que tanto los señores 
Ríos y Rosas y Nocedal, como el conde de San Luís 
no se presentan favorables á la forma ó al fondo de] 
proyecto del Gobierno sobre el abandono de Santo 
Domingo. No somos nosotros quien lo dice, es el mis­
mo periódico ántes citado, y consultando los antece­
dentes de todos y cada uno de aquellos hombres pú­
blicos, puede augurarse que no se equivoca. El señor 
Ríos y Rosas, que de tal manera aplaudió la anexión, 
el Sr. Nocedal, que ántes que nada acostumbra con­
sultar la dignidad del país, y el conde de San Luis, 
íntimamente relacionsdo con el general Pavía, no 
pueden contribuir á que se realice el lamentable pen­
samiento del Gobierno: ó mucho nos engañamos, ó el 
ministerio naufraga en esta importantísima cuestión.»

Positivamente La Epoca no ceja en su manía 
de nombres propios. El elocuente orador de la 
extrema derecha de la Cámara popular, no se 
propone sostener ninguna enmienda; sino ha­
cer uso de la palabra en la discusión del pro­
yecto que presente la comisíon. Si hubiera sido 
nombrado para formar parte de ella, como es­
tuvo á punto de suceder, habría redactado un 
dictámen completo exponiendo otra vez sus 
doctrinas, y presentando las soluciones que de 
ellíis se derivan para lo exterior y para lo inte­
rior. No habiendo sido elegido por diferencia de 
dos votos, las expondrá de palabra en la dis­
cusión general.

Quien tiene razón completa es E/ D iario E s­
pañol en lo que dice del mismo Sr. Nocedal. 
Este señor diputado consulta, ántes que nada, 
la dignidad de la pátria. Lo mismo, gracias á 
Dios, hacemos todos los que somos conocidos 
con el bárbaro, pero ya honroso mote, de neo­
católicos.

La Disensión, entre otros estados q je  toma 
de un periódico protestante, con objeto de de 
primir á la Religien católica, publica el siguien­
te, que aunque afligirá á nuestros lectores por 
ver tanta heregía, blasfemia y mentira, sin em ­
bargo copiamos para que se desalucinen si hay 
alguno> que duden de las verdaderas intencio 
nes del liberalismo:

Años
despues
d eJ.C .

El agua bendita ha sido introducida. . . . 120
La penitencia.......................................... . . 157

El purgatorio.......................................... . . 593
La invocación á la Virgen y á los Santos. 594

El culto de las imágenes.......................
La canonización...................................... . . 993

La transubstanciacion............................ . . 1000
El celibato en los Sacerdotes..............

La confesion aricular............................. . . 1213

La elevación de la hostia......................

Si sólo p u b lica ran  estas a troces b lasfem ias
L a  Democracia y Discusión, que suelen ser más 
francas en punto á sus ideas religiosas, sólo ten­
dríamos que afligirnos; que lo permitan Go­
biernos españoles, causa ira aun en el ánimo 
más frió, y hace prever desgracias sin cuento.

De hoy á mañana se recibirán en Inglaterra 
noticias del Perú hasta mediados de Diciembre. 
Los sucesos que hayan ocurrido en este inter­
valo desde el último correo pueden ser decisi­
vos, atendido el hecho de que á mediados de 
Diciembre el presidente del Perú ha debido 
conformarse ya al voto del Congreso, mientras 
que las fragatas españolas habrán llegado tam­
bién al Pacífico.

Según dice una carta de Paris , en cuanto llegó á 
aquella córte la Reina Cristina, fué á visitar á la Em­
peratriz Eugenia.

Dice también que dicha señora permanecerá poco 
tiempo en Francia,

ciar en el Senado el ex-resellado y ex-retraído ex- 
mínistro D. Cirilo Alvarez, presentará las proposicio­
nes, mediantes las que los progresistas-dinásticos, á 
cuyo grupito pertenece hoy aquel repúblico, se queda­
rán con el poder.

La variación de la ley electoral y la relativa á la 
constitución del Senado parece que son las refor­
mas que dic«n piensan establecer en el pliego de con­
diciones.

El Sr. Corradi también parece que tomará parte en 
ta p u ja .

Estos dos párrafos son de El Independiente:
1.® «Es probable que el Sr. Rubí retire su di­

misión, si, como se afirma, ha sido retirada la candi­
daturas del Sr. Fonsecapara la dirección d« estable­
cimientos penales.»

2. ® Parece que el Sr. Rubí será nombiado mayor 
del Congreso.»

Anteanoche se reunió la sexta sección del .Congreso 
para elegir los individuos que de su seno habían de 
formar parte de las comisiones que han de informar 
sobre la cuestión de Hacienda y sobre el proyecto de 
ley respecto á Santo Domingo.

No se realizó la elección sin que se promoviese un 
animado debate, en el que tomaron parto los candi­
datos de la oposicíon y el Sr. González Brabo, que per­
tenece á la sección.

El Sr. Cánovas del Castillo con este objeto, com­
batió vigorosamente el proyecto de ley sobre Santo 
Domingo, y fué contestado por el Sr. González Brabo.

El candidato ministerial, Sr. Fabié, obtuvo 24 vo­
tos contra 4.

También al elegirse la comisíon de presupuestos hu­
bo de suscitar el debate el Sr. Hurtado, que antici­
pándose á las ideas y á los proyectos que el Gabinete 
bahía de presentar sobre tan importante materia, 
presentó cargos é hizo objeciones que fueron c*ntes- 
tadas por el ministro de la Gobernación.

Verificada la votacion, resultaron electos los candi­
datos ministeriales Sres. Lafora, Chacón, Manresa, 
Fabié y Amblard.

Espérase en Madrid de un día á otro al señor 
Mon.

Los nombramientos para los gobiernos vacantes que 
se consideran más probables son los del Sr. Balboa 
para Sevilla, del Sr. Alonso que vuelve á Málagaj, re­
nunciando el cargo de diputado, y el del Sr. San 
Julián, secretan* en la actualidad del gobierno de 
Córdoba, y que va á ser nombrado gobernador de la 
misma provincia.

Un periódico nuevo que sale en Madrid que se ti­
tula La P a tr ia , escribió el otro dia un artículo ha- 
riendo á Ec P ensamiento Espa.ñoc. observaciones que 
contestamos. Despues de esto nos hizo mucha gracia 
leer en el número trasnochado del periódico Ei P u e- 
bto correspondiente á a je r ,  lo siguiente:

«El periód'co francés la Patrie, publica un artículo, 
cuyo epígrafe es : «La Encíclica de Su Santidad y don 
Gabino Tejado,» en donde se hace resaltar con vivos 
colores la grosera hipocresía de los neo-católicos es­
pañoles , y el fin depravado de su tenebrosa política. 
Creemos que la Patrie dá demasiada importancia á 
quien ninguna damos en España, y que por honor á 
nuestra civilización debería el colega de P^iris no 
manchar sus columnas con las miserias político-relí- 
giosas que comentan ciertos españoles del siglo XIV 
y XV.»

Sí quieren ocuparse de las miserias polilico-reli- 
giosas, no tienen que venir á España los periódicos 
ranceses, porque á ellos y á Napoieon es regular que 
les den bastante tarea los señores Obispos y los cató­
licos de su país.

¡A ver si se atragantan á Napoleon las miserias po- 
litico-religiosasl

Ayer se recibió un telegrama de Southampton (In­
glaterra), en que se dice, que por cartas de Canarias, 
recibidas allí, se sabe que el Infante D. Enrique había 
hecho una excursión por aquellas islas, en todas las 
que había recibido demostraciones de afecto.

Dice Las Noticias que el ministro de la Guerra no 
ha querido hacerse cargo de las inculpaciones que le 
ha dirigido t*n el Senado el Sr. Calderón Collantes, so­
bre ascensos y nombramientos militares, porque ha 
considerado que al tratarse de la contestación al men­
saje de la Corona, no puede .descenderse á cíertes 
detalles sin rebajar una discusiou que sólo puede re­
ferirse á cuestiones de alta política.

Sabe también el periódico citado que el Sr. Córdo- 
va satisfará cumplidamente los cargos que se le han 
dirigido, cuando se discuta el proyecto de ley sobre 
retiros militares.

Ayer tarde se constituyó en el Senado la comisíon 
de arreglo de tribunales , nombrando su presidente al 
Sr. Carramolino, y secretario al Sr. Huet.

tiempo bonancible lo ha permitido, han sido satisfac­
torias.»

Anúociase que en un discurso que piensa pronun­

Ayer á la una se reunió en el Congreso la comision 
de contestación al discurso del Trono, y dió su apro­
bación al citado proyecto.

Hoy á las dos se ha reunido aquella Cámara en sesión 
pública para dar lectura oficial ai mismo documento, 
que es una paráfrasis del que elaboraron los ministros 
para que lo leyese la Reina , y en la cual se aprueba 
la conducta del Gobierno.

Las discusiones no empozarán hasta que terminen 
las que hoy se sostienen en el Senado.

A la una y media se ha reunido hoy en el Senado 
la comision encargada de informar acerca del proyec­
to de ley sobre retiros militares.

Ayer se recibió el siguiente telegrama:

San Fkrnando 11, {recibido el 12.) 
iiLa Numancia fondeó á las doce y media de la ma­

ñana. Podria haber hecho el viaje en veintiséis horas, 
i  DO haber sido por Us pruebas. Estas, en cuanto «1

El Noy de las Barraquetas ha aparecido en Lisboa, 
según dicen cartas de aquella ciudad, que ha visto 
Las Noticias.

Al terminar la sesión de ayer tarde, se ha presenta­
do á la mesa del Senado una proposícíon firmada por 
tres senadores marinos, los Sres. Micheo, Apodaca y 
Quesada, pidiendo que se nombre una comision para 
examinar lo referente á la contrata de carbones con 
destino á la escuadra del Pacífico.

Leemos en El Diario Español:
«Díoese que el tesorero de la provincia de Vallado- 

lid ha sido separado de .su destino, y sumariado por la 
cuestión de billetes del Banco de aquella ciudad.»

U é  aqu í la  parte dlapoaitiva de la
sentencia dictada por la Audiencia de Barcelona con­
tra el usurpador del estado civil de D. Claudio Fonta- 
nellas:

«Fallamos: que debemos condenar y condenamos 
al procesado por esta causa que se titula D. Claudio 
Fontanellas, y está registrado en el libro de presos 
con el nombre de Claudio Feliu y Fontanills, á nueve 
años de presidio mayor, á la inhabilitación absoluta 
perpétua para cargos públicos y sujeción á la vigilan­
cia de la autoridad por igual tiempo de la condena que 
empezará á contarse desde el cumplimiento de la mis­
ma; áque abone á D. Lamberto Fontanellas 173 duros 
de una parte, y de otra 57 reales, y en todas las cos­
tas y gastos del juici»:

Autorizamos al marques de Villamediana para que­
rellarse de injuria contra quien corresponda, por lo 
que pucd.in contener las frases consignadas en el fó- 
lio 253 de la pieza primera y párrafo del mismo que 
empieza «En el testigo D. Antonio de Lara» hasta 
donde dice «los bieuesde la herencia.»

Autorizamos asimismo á dicho marques y al de 
Casa Fontanellas que lo solicitó en el acto de la vista, 
para que respecto de la injuria que suponen se les 
viene infiriendo durante el seguimiento de esta causa 
por la defensa del acusado, usen de su derecho como 
vieren convenirles.

Mandamos que se saque copia certificada del fólio 
325 del rollo , y con un ejemplar impreso del mismo 
de los mandados á domicilio á los magistrados que 
componían la .sala segunda, se remíta a! juez decano 
de los de esta eiudad para que por el que corresponda 
se proceda á lo que haya lugar en justicia contra el 
autor ó autores de los e:tpresados escritos i  impresos, 
en cuanto al desacato que puedan contener respecto 
del juez que instruyó el sumario.

Mandamos que se saque una certificación de las di­
ligencias instruidas en 1852 comprendidas del fólio
1. ® al 58 de las declaraciones del procesado , de las 
preguntas I.* á la 8.* inclusive; del primer otrosí del 
escrito de fój. 433; del 6.® otrosí del escrito del fólio 
639; del escrito certificado del fój. 2499; d«l otrosí 
del estrito del lój. 2303, y uniendo al mismo testi­
monio el acta, retrato y correspondencia que presentó 
el licenciado D. José Indalecio Caso en el acto de la 
vísta y que se supone haber mediado entre el presi­
diario Antonio Sarmeña y el procesado, asi como la 
hoja histórico-penal del aquel, quedando copia certifi­
cada , y remítase al juez de primera instancia de esta 
ciudad para que proceda á lo que haya lugar con ar­
reglo á derecho, prosiguiendo la averiguación de los 
autores del secuestro de D. Cláudio Fontanellas:

Que se saque asimismo otra certificación de las de­
claraciones del procesado, de los documentos que 
o b r a n  en la causa desde e fólio 108 al 114; del fólio 
2,230 al 2,233; 2,286 al 2,311; del 2,234 al 2,243, 
todos inclusive; de las declaraciones de D. José P at- 
xot, D. Juan Oliver, D. Tomás Targarona, D. Miguel 
Lladó, D. Paulino Blanch, Mr. Pedro Alberto Ponten- 
zon y D. José Ros, para que remitiéndola al juez de­
cano de esta ciudad se proceda por quien correspon­
da contra dichos testigos por falso testimonio y con 
arreglo á derecho.

Prevenimos sériamente al licenciado D. José Inda­
lecio Caso, que en lo sucesivo guarde á los tribunales 
la consideración y respeto debidos.

Llamamos la atención de S. A. el Supremo Tribu­
nal de Justicia sobre el otrosí del dictámen del fiscal 
de S. M. de 27 de Diciembre de 1863.

Remítase esta causa luego que esté ejecutada la 
sentencia á S. A. el Supremo Tribunal de Justicia 
en la forma que tiene prevenida; devuelta que sea, 
entréguense los despachos del sargento mayor don 
Santiago O'Donnell á quien le represente, dejando 
copia certificada y lo acordado. Eu lo que sea con­
forme con esta Real sentencia en grado de revista, ó 
de vista, lo confirmamos, en lo que no, la suplimos y 
enmendamos.»

El Diario de Barcelona, que durante la sustancia- 
cion de este proceso ha guardado grande y mesura:! i 
reserva, á pesar de liaberse visto atacado, como noa- 
otros, por los desinteresados patrocinadores del reu, 
dedica hoy á este asunto las discretas y oporlunas fra­
ses que á continuación copiamos:

«Según verían ayer nuestros lectores, ha sido falla­
da la causa seguida en esta Audiencia por usurpación 
de estado civil de D. Cláudio Fontanellas. Los dias que 
ha durado la vista, á pesar de los medios empleados 
para sicitar el ínteres del público, no se ha logrado 
sino atraer la concurrencia de algunos curiosos, y de 
los que siempre acuden donde, á favor de la confusion 
que ellos mismos promueven, pueden aligerar los bol­
sillos de los distraídos. El resto del pueblo de Barce­
lona ha visto con desagrado, con indignacitn ó con 
hastio, que se hayan querido dar proporciones extra­
ordinarias á un asunto vulgar y á un criminal más 
vulgar aun que el mismo crimen de que se le acu­
saba.

Lo único que ha ofrecido de notable esta causa, son 
les medios empleados para la defensa. En los anales 
de nuestra audiencia te rrito ria l; en la hijturia de ese 
Tribunal de Justicia que, hasta en las épocas más crí­
ticas y turbulentas de nuestros trastornos políticos, se 
ha mantenido á una altura digna del respeto y con­
sideración que siempre ha merecido, quizás no se re­
gistra otro escándalo como el que se ha presenciado 
en nuestros oiis.

El hecho es grave : no hay para qué ocultarlo : «s 
grave sea cual fuere el punto de vista bajo el cual se 
le considere. Un letrado extrw o á ese colegio, un l9«
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trado que viste la toga de raagUtrad» , un letrado que 
se ha presentido ante el Tribunal en virtud de un 
privilegio especial , lia trocado el papel d;? defensor 
por el de acusador público, y á pretexto da defender 
á un acusado , lia venido á derramar por escrito y de 
palabra la Jifamacion sobre personas y ciases respeta- 

y sienrijre respetadas entre nosotros. El Tribunal, 
l a s  auluiiúades, los defensores, los testigos ,  Cataluña 
entera lian s‘do groseramente insultados , pisoteados 
por ese Catón improvisado.

So buítándol® á su ssaa las reputaciones más acri­
so la d a s, la honra de las personas más consideradas en 
la magistratura, en el foro, en el comercio, en la in­
dustria, en las artes, de la Península hispana, ha atra­
vesado los mares para herir también con su ponzoñosa 
palabra al representante español en la República Ar­
gentina.

A l ver que, no se avanzaban razones jurídicas sino 
otras que parecían dirigidas á concitar las iras po­
pulares contraía  administración de justicia; al oir 
que con esa pasión á froid  de los peore.'! tribunos se 
excitaban los malos instintos del populacho diciéndole 
que a^uí habia Justicia sólo para los ricos, senos 
v en ia n  i  la  memoria las escenas análogas que, si no 
provocaron, precipitiron la revolución Irfincesa del 
siglo pasado. Un solo punto de semejanza existe 
eo la comparación: allí no eran m agistrados, no 
eran empleados del Gobierno, sino tribunos, los que 
usaban e.«as malas artes en descrédito de la adminis­
tración  de justicia, para desbordar las pasiones popu­
lares.

Nadie pondrá en duda que, en los momentos pre­
sentes, es cuando ménos muy imprudente la con­
ducta de quien así socava los fundamentos de una 
de las principales columnas del órden social.

Le choca al defensor del procesado que constando 
el colegio de esta audiencia de más de seiscientos le­
trados le haya sido necesario abandonar, á él, desco­
nocido y desconocedor entre nosotros, sus deberes ofi­
cíales para venir á defender á la inocencia perseguida 
y abandonada. No negaremos que el hecho habia de 
sorprenderle, si se tiene en cuenta que uno de los 
rasgos del carácter catalan es la entereza, la indepen­
dencia, el valor cívico, que no cede á halagos ni inti­
midaciones, y que si alguna vez pecamos es por exa­
gerar esa cualidad.—Esa diferencia de conducta pue­
de tener una explicación muy sencilla, puede depen­
der de la diferencia de criterios morales. El teniente 
fiscal del Consejo de Estado nos ha dicho que un de­
fensor puede marchar á su fin por caminos tortuosos, 
es decir, que no se ha de reparar en los medios: doc­
trina que quizás no admiten los letrados catalanes, 
porque saben que quien no es escrupuloso en los me­
dios está muy ocasionado á no serlo en los fines.

Hemos sido estudiadamente resarvados y muy par­
cos en apreciaciones miéntras la causa estuvo bajo la 
jurisdicción de los tribunales, pero esta reserva no 
nos ha librado de los emponzoñados dardos del libe­
lista. Léjos de quejarnos, nos felicitamos de compar­
tir este honor con nuestros colegas de la prensa bar­
celonesa y ua sinnúmero de personas digno de todo 
nuestro aprecio. Si alguna vez reclamáramos sería 
contra sus elogios; jamas co Q tra  sus insultos. Nos sen­
timos demasiado ufanos al vernos condenados por tal 
juez y en tan buena compañía para que se nos ocurra 
renunciar á tan señalado beneficio. Verdad es que e s­
to nos privará de la amistad de ese severo Aristarco; 
pero nos consuela el pensar que tendríamos que com­
partirla con un presidario, que es el único á quien ha 
proclamado entre nosotros digno da honra tan seña­
lada.»

El día 9 se notificó al procesado el fallo, cuya lar­
ga lectura escuchó con muestras de indiferencia, sus­
cribiendo la diligencia de la notilicacion con el nom­
bre de «Cláulio de Foataneilas y de Sala.» Al día si­
guiente fuá remitido al gobernador de la provincia el 
oportuno testimonio de dicha sentencia para que en 
su vista pueda tener lugar la entrada en el presidio 
que se señale del referido Cláudio Feliu.

Se ha dado cuenta á la Real sala que ha entendido 
en la instancia de revísta de esta causa, de un pedi­
mento presentado á nombre de D. José Indalecio Ca­
so, suplicando se le releve de la prevención contenida 
en la sentencia, y protestando de su respeto al tribu ­
nal y á los dignos magistrados que le componen.

So lia  concedido fija r  su residencia
en la ciudad de Borja, en situación de cuartel, al bri­
gadier D. José Elorriaga.

Sef^un vem os en  un  periódico de
Cartagena, se trabaja activamente en la fragata Gero­
na, cuyas obras interiores están próximas á terminar­
se; según noticias del periódico á que aludimos, este 
buque marchará también al Pacífico.

.Ayer celebró por prim era  vez e l
Santo sacrificio de !a Misa , en la iglesia de religiosas 
Descalzas Reales , el Presbítero D. Elias Hernández 
Agüera y Tovar , licenciado en teología , sobrino del 
Excmo. Sr. D. Bruno Fern?ndez Agüera , segundo 
médico de Cámara de S. M., quien fuá su padrino, en 
unión con el limo, doctor D. Francisco Salazar , te­
niente Vicario de .Madrid. Tuvimos , y no podemos 
ménos de manifestarlo , cumplidí>ima satisfacción a[ 
ver elevado al sacerdocio á este aprecíable jóven que, 
al mismo tiempo que ha dado testimonios de amor al 
estudio en su aplicación á las ciencias eclesiásticas, no 
lia dascuidado tampoco el darlos de virtudes cristia­
nas , presentándose en todas partes como modesto 
ejemplar de buenas obras , observando una conducta 
digna del estado á que aspiraba, y siendo acreedor por 
la dulzura de su carácter y bondad, y consecuencia 
de su trato, á la sincera estimación de cuantos le co­
nocen.

Llenaba el templo una numerosísima y lucida con­
currencia; y á esla solemnidad , ya de seguro grande, 
contribuyó no poco la orquesta , bien dirigida por don 
Luis Vicente Arclie, que dió una vez más pruebas de 
sus conocimientos y adelantos en el arte musical. Fué 
orador en esta augusta ceremonia el Sr. D. Pió Her­
nández F ra ile , que al proponerse manifestar «la im- 
»portancia que tiene el sacerdocio católico en sus re -  
»laciones con la sociedad , y los deberes del Sacer- 
j dote,» no dudamos asegurar que fué escuchado con 
gusto, y que desempeñó su cometido. Damos al nuevo 
celebrante la más cumplí la enhorabuena, y le desea­
mos toda la gracia, toda la fe y toda la perseverancia 
que el Sacerdote necesita en los dincíles tiempos que 
atravesamos.

E l  dom ingo, eomo d ia '1 & estará
expuesta y colocada , de manera que puedan adorarla 
C óm odam ente las señoras que estén en cinta, la vene­

rable imágen de nuestra Señora del buen Parto, en su 
capilla de la iglesia de San Luis Obispo.

E l inspector segundo de policia
U rbana  del distrito de la Rivera de Man>ianar<>s ha 
conducido á la casa de socorro del primer distrito en 
el coche de plaza número 23, á una mujer, la cual al 
S acar un c u b o  de agua caliente de una caldera en la 
huerta titulada de Osuna y sitio donde se lava la ropa 
de la administración militar, se cayó dentro de la re­
ferida c a ld e r a ,  causándose bastante daño.

V a  á  establecerse un a  lín ea  de va-

fiores para la aavegicioa desde Lima y Valparaíso 
lasta Liverpool, por la Via del Estrecho de .Magalla­

nes, haciendo escala en Buenos Aires, Montevideo, 
Rio Janeiro y Bahía.

A y er tarde, despues de la  visita  h e ­
cha á la casa de misericordia de Santa Isabel, te diri­
gieron SS. MM. de paseo por fuera de la puerta de 
Santa Bárbara , en cuyo sitio dejaron los carruajes, y 
se dirigieron á pié por los terrenos contiguos al local 
que ocupó el Paraíso. Mas como el piso estaba en ex­
tremo húmedo, les fué imposible continuar por aquel 
paraje.

Un gran número de personas seguía á la familia 
Real, y ocurrió un incidente digno de especial men­
ción. Parece que se enganchó el traga de S. -M. en 
una mata, y una pobre mujer que iba detrás se apre­
suró á desprender la mata. La fíeina , en muestra de 
agradecimiento, se quitó una preciosa cadena que lle­
vaba al cuello, y se a entregó á aquella infeliz mujer, 
que momentos despues, llena de alegría, iba enseñan­
do á todos aquella muestra de la Real munificencia, 
que miraba ella como un don de inestimable precio.

E l  celador de po lic ía  u rb a n a  don
Gregorio Guisado, apn;hendió ayer en la calle del Are­
nal á un individuo por promover escándalo y pronun­
ciar blasfemias execrables.

Persígase á todos esos mónstruosque nada respetan 
del Cielo, ni de la tierra, y asi conoceremos siquiera 
que vivimos en un país no sólo católico, sino civi­
lizado.

A  con tinuación  publicam os u n a
curiosísima relación del número de ca les de que se 
componen los distritos de esta córte, y del número de 
farolas en ellas existentes; cuya noticia i.os ha sumi­
nistrado una persona competente y muy aficionada á 
esta clase de trabajos. Hé aqui detallada la relación:

DISTRITOS.
Farolas Idem 

Calles, de gas. de aceite.

Palacio.................................. 126 468 55
Universidad.......................... .....62 254 41
Centro.........................................70 304 »
Hospicio................................. 91 160 139
Buena vista............................. .....69 640 13
Congreso............................... .....88 169 32
Hospital................................. .....74 212 37
Inclusa.................................. 70 105 96
Latina.. 75 171 57
Audiencia.............................. .....92 257 44
Rivera.................................... .....» » 110

Totales......................  727 3040 624

El total de farolas de gas y aceite asciende á 3,664. 
De las 727 calles 386 pertenecen á la poblacion y las 
141 restantes á las afueras.

Las farolas lucen al cabo de un año 3,474 horas; las 
de gas consumen un metro cúbico por hora; las de 
aceite una onza por hora: resulta, pues, que cada fa­
rola en un año consume 8 arrobas y media de aceite, 
y el consumo total de las farolas asciende á 5,306 a r­
robas.

K l señor duqne de Fernan-liruñez,
que tiene á su cargo la comisaría d« los carruajes de 
plaza, está dando muestras de gran ce>o en el acerta­
do dese'vipeño de su cometido. Todos los dias gira sus 
visitas desde muy temprano á las paradas y á los es­
tablecimientos de carruajes, enterándose por sí mis­
mo con toda escrupulosidad de cuanto atañe á su en­
cargo, habiendo detenido ya á algunos carruajes que 
no llenaban todo lo que se prescribe en las ordenan­
zas municipales. Continúe e, señor duque de Fernan- 
Nuñez con ese mismo celo, y recibirá' parabienes de 
cuantos personas lleguen á saberlo.

Una cosa se nos ocurre que puede influir en el buen 
servicio.

Hoy los coches nuevos y mejor servidos, tienen que 
situarse en paradas excéntricas y de poco movimiento, 
yjesta razón retrae á algunos empresarios de intentar 
el negocio bajo malos auspicios.

Declárese que la decencia en las coches, el mejor 
ganado y esmerado porte en los cocheros es lo que, 
con prefereneia á la antigüedad, da derecho á obtener 
puesto en las paradas principales, y se habrá estable- 
cide una competencia ae la que el público saldrá ga­
nancioso.

Proponemos el medio al señor duque de Fernan- 
Nuñez.

Y a  se ha  derribado en  el Cam po
de Guardias el edificio que fué almacén de pólvora, 
debiendo el terreno que ocupaba formar parte del 
nuevo depósito para los aguas que se va á construir 
en aquel sitio, y cuya obra, suspendida á fines del 
verano últim o, va á emprénderse de nuevo , según 
dicen, en la primavera próxima.

S e g ú n  nos dicen, no cesan en  S e -
govia (le acuñar y rem itir moneda decimal de cobre, 
inooeda que, si bien tii'ne poco< aficionados, es la que 
más abunda actualm ente, y que dentro de poco, con 
la extracción que hay de piat i y oro para e extran­
jero , tal vez sea la única que tengamos en circula­
ción.

P o r  la  secretaría  del Ifan co  de E s ­
paña se ha publicado el siguiente anuncio:

«El Consejo de gobierno del Banco, en cumplimien­
to de lo dispuesto por el art. 49 de sus Estatutos, ha 
acordada que la junta geaeralde accionistas del mismo 
se celebre el dia 4 de Marzo próximo, á las dos de 
la tarde, en la casa del establecimiento, calle de 
Atocha.

En virtud de lo acordado por la misma junta gene­
ral de accionistas y aprobado por S. M. en Real órden 
de 24 de Marzo de 1860, la primera de las sesiones 
de aquella se consagrará úsicamente á la lectura y re­
parto de la Memoria y balance, destinándose los si­
guientes á su discusioQ y á la de los demás asuntos 
que puedan ofrecerse.

Con arrei^lo i  lo prevenido en el artículo 46 de los 
Estatutos, tienen derecho á concurrir á ella todos los 
que en 4 de Diciembre último poseían en propiedad 
cincuenta ó más acciones, siempre que las conserven 
hasta la celebración de dicha junta. l)e todos ellos se 
ha fermado la lista correspondiente, que aprobada por 
el Consejo de gobierno ss lijará en la portería del Ban­
co. En su consecuencia, los que se hallen en el caso 
de poder concurrir se servirán pedir eu esla secreta­
ria las correspondientes cédulas de en trada, desde el 
dia 25 de Febrero, en los que no sean feriados, y á las 
horas de oficina, sin cuyo requisito no podrán asistir 
á dicha reunión.

La representación en ella es personal y no puede 
delegarse. Las mujeres casadas, los menores, las 
corporaciones y establecimientos públicos, y las tes­
tamentarías, podrán concurrir por medio de sus re­
presentantes legítimos.

Las viudas y solteras pueden nombrar al efecto 
apoderados especiales.

Lo que (le órden del Excmo. señor gobernador del 
Banco anuncio para conocimjento de los señores ac­
cionistas á quienes corresponda.

Enero de 1,S65.—El secretario, /oséae Adaro.»

E l dom ingo por la  m añ an a  a c a e ­
ció eu Gerona un incendio cu la iglesia de Nuestra 
Señora de la Merced . q.ie , según par«c>> , tuvo su 
)rlncipio en el depósito de Mlias , á coiiiícuencia de 
laber dejado los monacillos un braserillo de fuego en­

cima de una de aquellas, liiincdiatamente acudie­
ron las bombas y las autoridades todas, así como 
la tropa acuartelada en el cuartH contiguo A la igle­
sia, y merced al inmediato auxilio y á las disposi­
ciones tomadas, el incendio fué dominado al poco 
tiempo sin pérdidas de consideración. No obstante, 
hay que lamentar la desgracia acaecida á un soldado 
de la terci'.ra com añia del pruner batallón d ’*, Lu lia­
na, que hubo de ser trasladado al hosnital. por i l :^o- 
pe que sufrió de caer desde el caiiipanario en doudo se 
hallaba á la parle interior del edificio.

IL T IM A  ÜOllA
A! terminar hoy en el Congreso la lectura 

del proyecto de contestación al discurso de 
la Corona, han pedido la palabra en contra, 
los Sres. Posada Herrera, Carapoanior y No­
cedal.

Consumirán los turnos en el órden que los 
dejamos nombrados.

Se cree que el Sr. Campoamor cederá la pa­
labra á otro orador unionista.

El Sr. Aparisi y Guijarro presentará y sos­
tendrá una enmienda á la totalidad del pro­
yecto.

También se anuncia otra del Sr Fernandez 
de la Hoz.

Por el orden que naturalmente han de llevar 
los debates, estos serán inaugurados y cerrados 
respectivamente por nuestros querldisimos ami­
gos los Sres. Aparisi y Nocedal.

-------------4»------------
Anoche, según parece, fueron presentados en 

la tertulia progresista dos señores de un estado 
demasiado respetable para andar por aquellos 
sitios.

Hubo discursos mitológicos, recuerdos de la 
muerte de no sabemos qué gigantes, y estudios 
acerca del uso que puede hacerse con Ja sangre 
de las victimas.

Se habló, nos dicen, de la Encíclica de Su 
Santidad, y se calificó á éste de una manera in­
digna por un le x h  vivo, tertuliano, con cuya 
apreciación se conformó uno de los señores pre­
sentados.

La policia no andaba cerca de aquellos lu­
gares.

Estará quizás ocupada en vigilare! círculo l¡- 
terario-católico La A rm o n ía , ó en depurar la  
conspiraeion de A v ila .

TELEGRAMAS.
{Servicio parlicalar de E l  P en sa m ien to  E s p a . \o l . )

L ó x o r e s , 12 (por la noche.)
Todos los ministros van á reunirse en Lón- 

d¿es, y el dia 19 se celebrará un gran consejo 
para ponerse de acuerdo sobre las cuestiones 
que tendrán que someter al Parlamento.

Desde luego pedirán un aumento de la dota­
ción del Príncipe de Gales, dotacion que se ha 
reconocido como insuficiente.

N á p o íe s , 12.
Acaba de tener lugar una gran manifestación 

en contra de la Encíclica.
Todos los estudiantes se han trasladado pro­

cesionalmente á la plaza donde se levanta la 
estatua de Giordano Bruno, y á los piés de la 
estátua han quemado la Encicliea y el Syllabus.

Eu la Bolsa de hoy se han cotizado los valores é lo- 
precios siguientes:

Títulos del 3 por 100 consolidado s. c. 44-80 publ’ 
Títulos del 3 por 100diti>rido c. c. 41-00 publicado 
Deuda del personal. 21-90 no publicado. 
Obligaciones d«l Restado oara suDvencioo de ferro­

carriles, sin cupón s. c. 79-90 no publicado.

CORTKS.
S E M A D O .

p r e sid e n c ia  DEE EXCUO. s r . m a r q u e s  de DUERO.

Sesión celebrada el dia 12 de Enero de 1865.

Se abrió á las dos y cuarto, y leída el acta de la 
anterior, fué aprobada.

El Senado quedó enterado de que el señor D. Juan 
José Martínez Espinosa y Tacón se excusaba de asistir 
á las sesiones por hallarse enfermo.

Fueron aprobados sin debate alguoo los dictámenes 
de la comisian de exámen de calidades que habían 
quedado sobre la mesa eu la sesión anterior, relativos 
á las de los señores D. Francisco Garcia Hidalgo, don 
Angel García Loigorri conde de Vistaliermosa, don 
José .Muría Laviña, D. Rafael .Monares, D. Evaristo de 
Castro y Rojo y D. Joaquín del .Manzano.

El Senado quedó enterado de que la comisiou que 
entiende en el proyecto de ley de bases para la reor­
ganización de los tribunales y para el enjuiciamiento 
criminal en el fuero común, había nombrado presiden­
te al señor D. Juan Martin Carramolino y secretario al 
s?ñor D. José .María Huet, y de que la encargada de 
informar acerca del proyecto de ley en que se in tro ­
ducen algunas reformas eu la general de retiros, ha­
bia elegido respectivamente para los mismos cargos á 
los señores D. Francisco de Mata y AIós y marques de 
San Saturnino.

ÓRDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente sobre el proyecto 
de contestación al discurso de la Corona.

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Calderón Collantes tie­
ne la palabra.

El Sr. CALDERON COLLANTES; He podido la pa­
labra para rectificar y para alusiones personales: co­
nozco los deberes que me impone el reglamento, y 
procuraré cumplirlos, no extralimitándome en mane­
ra alguna.

Debo principiar manifestando que yo al hacer ayer 
una excepción cuanáo decía que no tenia ningún mo­
tivo de queja de los dignos individuos gue componen 
eí ministerio, no podía referirme al señor presidente 
del Consejo de mini-tros, de quien siempre le mere­
cido las mayores ateneiooes, á las que le procurado 
corresponder constauteiiieute. Nada más sobre este 
punto.

Pasando ahora á las rectificaciones que tengo que 
hacer , diré que el Senado no podrá ménos de recor­
dar que al exponer ciertas doctrinas emitidas por el 
señor ministro de la Gobernación , dirigí un apóstrofe 
benévolo al señor presidente del Consi-jo de ministros, 
preguntándole si aceptaba esas doctrinas, á lo que su 
señoría contestó que aceptaba las ideas del Sr. Gon­
zález Brabo, á partir desde el momento ea que formó 
parte de su ministerio; lo cual, señores , signilica que 
rechazaba virtualmeote las emitidas por el señor mi­
nistro de la Gobernación ántes de pertenecer al Ga­
binete. Yo ya he dicho que el Sr. Gouzalez Brabo 
aceptaría las soluciones que se le presentasen por el 
mioisterio sin ponerles ningún entorpecimiento ; pero 
¿qué autoridad moral puede teuer para tomar parte 
eu la gobernación del Estado el que necesita prin­
cipiar por dejar sus doctrinas anteriores faltando á su 
compromiso del honor (y esta no es una frase mía 
que es del Sr. González D rabo), pues no otra cosa

hace el que renuncia las doctrinas que estaba susten­
tando en los bancos de la oposiciou?

Yo istoy seguro qu-i si ile^'ase una época ea que sí 
el señ')r duque de Valencia creyera que convenia apli­
car á la gobernacioo del Estado otras doctrinas dis­
tintas d é las  suyas, las progresistas, por ejemplo, 
comprendería que no podría decorooamente ponerlas 
eu prietica, y que era necesario dejar el poder á los 
hombres de ese partido ; pues de otra m anera, los 
progresistas no se lo agradecerían, y por el contrario, 
le recamarían el puesto que de derecho les corres- 
pondii, y el partido moderade les volve.'-ia la espalda.

El Sr. González Brabo para couteítar á e sto , nos 
hizo ilgunas citas históricas. Pero ya que S. S. se 
iiio.'itraba tan aficionado á c itas, bien podía haber he­
cho mención de un célebre publicista que dice que á 
los hcmbres de Estado no les es dado hacerla todo, 
debiendo limitarse á hacer solamente lo que es com­
patible con su dignidad, con sus compromisos y con 
sus antecedentes personales

Tengo el gusto de ver entrar al señor ministro de 
Marina, y voy á ocuparme de la cuestión que tenia 
pendente con S. S., dejando para después el conti­
nuar con las rectificaciones que debo hacer al señor 
ministro de la Gobernación, no diciendo ahora nada 
respeito del señor ministro do Gracia y Justicia, por­
que co le veo eu su puesto.

Yo, señores, había formulado un hecho, haciendo 
las afreciacíones quecrei más convenientes; pero des­
pues de lo que el señor ministro de Marina ha dicho 
sobre é l , voy á demostrar la exactitud de mis obser- 
vaciüies. H y un decreto de tiempo de la administra­
ción iel Sr. Bravo .Muríllo que probibe contratar los 
servijios públicos no siendo pur medio de subasta, 
exceptuando sólo aquellos casos en que la urgencia 
del mismo servicio )o impida, en cuyo caso podrá» ha­
cerse por la administración, y deberá acordarse en 
Consíjo de ministros.

Al.ora bien: el servicio á que yo me refería se ha­
llaba en este último caso y podia haciTse por la ad­
ministración; ¿y se hizo esto? De ninguna manera. 
Habria sido este servicio lipcho por la administración 
SI se hubiera encargado á los agentes de ella, que son 
los que tienen la responsabilidad; pero S. S. no lo en­
comendó á ningún agente administrativo, sino que lo 
encargó á un particular, no obstante tener una comi­
sión de marina en Londres, en la que hay un oficial de 
adinnistracion, sin que sirva de disculpa la tristísima 
revftacion que con disgusto oí ayer á S. S. del peligro 
eu q je  se encontraban esos comisionados de poder ser 
presas por deudas, en razón á que ellos son los que 
habian firmado los pagarés de las contratas verifica­
das, cuyo pago no se habia satisfecho; porque deber 
era del jefe del departamento de .Marina sacarlos de 
ese conflicto, sea cual fuere el ministerio que los hu­
biera dejado en él.

Se dice que el comisionado que buscó el señor 
m inslrode  Marina prestó un gran servicio; y cua­
lesquiera al oir esto creería que ese comisionado ha­
bia idelantado los fondos gratuitam ente; pero nada 
de esto ha sucedido. En primer lugar (y con esto 
probaré á S. S. que conozco muy bien el expedien­
te), se había extipulado el 7 1(2 por 100 de ínteres 
y ademas el 2 por 100 de comlsion, que con el a por 
100 á que próximamente se calculaba el cambio, ve­
nia á salir un 14 por 100; y esto sin necesidad de 
que el comisionado hiciese desembolso alguno, puesto 
que es sabido que todas las grandes fabricas ó los 
grandes depósitos, tanto en Francia c o t o  en Ingla- 
ten a  y otros puntos, dan sus mercancías ó á pagar 
al contado, en cuyo caso se obtiene la ventaja que 
es consiguiente, ó tomando letras á nO dias y aún has­
ta seis meses fecha, de modo que todo pudo tomarse 
á pigar en un plazo de 60 ó 70 dias, en cuyo caso te­
nia ya para esa época el dinero que debía recibir del 
Estido.

Vamos ahora á ver cómo se hizo el servicio. La 
tonelada de carbón lia costado á 107 rs.; el carbón 
estiba á 32 según demostré, tomando los datos de 
una obra, que ya dije á S. S. era escrita por un in ­
geniero español, en la que entre otros detalles se ha- 
llalan los precios á que venia á salir la touelada de 
carjon, que es al precia que próximamente la toman 
los particulares, de manera que ha habido un gravísi­
mo perjuicio para el Estado.

.VI hablar ayer del retraso de las fragatas que se lia- 
biaa enviado en auxilio de nuestra armada del Pacífi­
co, no hacia un cargo precisamente al señor ministro 
de Marina, sino que juzgando como debía que tratán­
dose de unas fragatas de guerra que se envían para 
sostener la lionra de nuestro pabellón, que podia verse 
conprometida eu aquellos mares, debían llevar los je­
fes las instrucciones competentes, deseaba saber si te­
niendo esas instrucciones bo  las hablan cumplido y 
poi ello podía exigírseles la responsabilidad, ó sí por 
el contrario, esta responsabilidad era del señor minis­
tro por no tener la previsión necesaria, pues tratándo­
se de un asuulo tan grave, preciso es saiier de quién 
es la responsabilidad de ese retraso, y bien merecía 
que S S. lo hubiese tratado c o b  la seriedad que se 
merece, sin venir á decirnos si eran jóvenes y si te- 
niin ó no deseos de divertirse, con otras cosas que 
no hacen al caso, porque negocios de esta naturaleza 
no |)ueden tratarse así tan á la ligera, sino de la ma- 
ne.'a formal que un asunto de tanta importancia exige.

Dicho esto, paso á ocuparme de lo que manifestó 
el Sr. González Brabo, que con mucha habilidad nos 
expuso una historia de la manera más conveniente á 
S. S., hablándonos del año 44 , de cuya época creo 
qte no hizo S. S. bien en hablar, porque os «na ad- 
m nistracion que dejó recuerdos nada gratos para el 
país, ademas de que si bien S. S. era el presi .ente 
del Consejo de ministros, el verdadero jef«, el alma y 
el sosten de aquella situación era el señor general 
Nirvaez, capitau general entónces de .Madrid.

Nos manifestó S. S. que principió á separarse del 
partido progresista á consecuencia de la muerte del 
luforlunado y por todos sentido D. Diego de León, y 
eíto no es asi S. S. se separó del p;irtido progresista 
al dia siguiente en que D. Saluslí ino Olózaga formó 
e minislerio no contando con S. S ., sin que esto sea 
dicir que lo hiciera por este motivo, pero este es el 
lieclio ; ti dia áutes de formase el ministerio estrecha­
ba la mano de este hombre público, no sólo como 
anigo personal, sino coiuo amigo político, C'.>mo es­
trechó también la del conde de San Luís el dia ántes 
de separarse de él.

También nos habló S. S. de la | arte que tuvo en la 
defensa del ilustre general León ; eu lo que , por más 
que S. S. diga , no corrió el menor riesgo; esto seria
l.acer una injuria al pueblo de iMadrid y á la Milicia 
cacional, de la que , aunque no soy partidario , debo 
lacer la justicia de decir que una grao parte de ella
1 rmó una exposición al Regente del reino para que se 
erdon;ise la vida al digno general León, en la cual se 
ipllaba la firma de D. .Miguel Guardia , que , ya mo­
ribundo, puso su última firma en esa exposicioa. Ade- 
Bias, que no fué S. S. el que la leyó en el consejo, 
sino que lo hizo el digno general Roncalí, el noble 
cmigo que le acompañó hasta en sus últimos momen­
tos. Yo, por razón de mi oficio, señores, he tenido que 
presenciar la defensa de un crimen , tal vez único en 
los fastos de nuestra historia , el crimen de regicidio, 
y puedo asegurar que el defensor disfrutó de la más 
implia libertad, á pesar de la indignación que se habia 
evantado contra el autor de ese atentado ; decir lo 
contrarío, seria hacer una injuria á nuestra cíviliza- 
sion. No hay , p n e s , en e.se acto el mérito que nos 
quiere decir S. S.

Dice S. S. que yo le he llamado retrógrado, y esto 
no es exacto, si bien es cierto que puede uno profo.sar 
prmcipiiis democráticos y ser un tirano en el mundo, 
del mismo modo que puede suceder lo contrario. En 
todo caso, lo que yo diría es que teóricamente su se­
ñoría era demécrata y práctiaimente reaccionario, y 
en eso puedo ser que tuviera razón.

Se lamentaba el señor González Braba de que yo, 
para probar sus inconsecuencias políticas, me hubiese 
v.dido de lo que ha dicho en sus escritos, y sobre to­
do de sus discursos filosóficos, sin tener en cuenta 
que no de otra manera puede juzgarse á los hombres 
públicos respecto á sus doctrinas sipo por lo que lian 
dicho de palabra ó por escrito, y aún para esto m̂ . 
valí de lo más favorable |iara S. S. pues £10 apelé á 
nada de lo que pudo decir ó escribir en los primeros 
albores de su juventud, sino que elegí aquello que

con mas detenimiento pudo consignar S. S., y precí- 
samenie el discurso académico que cité contenía esas 
doctrinas, cu.-n lo ni habia necesidad ni ocasíon opor­
tuna para exponerlas.

Sobre esto pasó S. S. como sobre áscuas, hacién- 
_ dose cargo de dos párrafos nada más, y á este propó- 
's i to  nos citó á .Mr. Guizot, que siendo protestante ha 

defendido, sin embargo, el poder temporal del Papa* 
lo que .seguramente ha poi ido hacer lo mismo que 
Proudhon ha combatido el movimiento unitario ita­
liano; pero S. S. no ha podido probarme que nadie 
hiciese Obispo ni á .Mr. Guizot ni á ningún otro pro­
testante en su mismo caso, porque, fueran las que qui­
sieran las doctrinas que sostuviese, no perteneciendo 
á la comunion católica, no podia ser pastor en su Igle­
sia, y esto es lo que le hacia falta probar al Sr. Gon­
zález Brabo para su objeto.

Se ocupó S. S. despues de los sucesos del año 54, 
de los que S. S. podra saber mejor que yo cómo se 
prepararon. Yo he tenido la fortuna de no conspirar 
nunca, y me hallaba muy trancjuilo cuando ocurrie­
ron aquellos sucews. Con este motivo, el Sr. Gonzá­
lez Brabo me dirigía ciertos apóstrofes, y entre ellos 
el de si yo tenia el tejado de acero; y aquí me permi­
tirá el Senado q u e , aun á riesgo de pasar por in­
modesto, diga que sí, y con esto contest* al señor pre­
sidente del Consejo de ministros en lo que sobre este 
punto decía.

Yo, señores, no he sostenido nada que no sea con­
forme con las doctrinas del partido conservador, sin 
que pueda decírseme tampoco que haya sido de los 
afortunados que han estado bien con todos, y mucho 
ménos que llamándome moderado haya estado fuera 
de la iglesia moderada. Yo recuerdo que al hacer la 
oposicion al Gabinete presidido por el señor marques 
de Miraflores, siempre dentro de las doctrinas del 
partido moderado, se lo manifesté con anticipación, y 
no le dí ninguna queja por mi destitución, y ahora la 
hago sin tener ninguna posicíon oficial, y no tengo in - 
conveHÍente en que se examine todo cuanto yo he po­
dido decir, en la seguridad de que no se encontrará 
ni una sola frase que no esté perfectamente dentro de 
las doctrinas moderadas.

Me preguntaba el Sr. González Brabo respecto á'lo 
que indiqué el otro dia de haber dicho el Sr. Rivero 
eu una ocasíon que no iba tan allá como el Sr. Gonzá­
lez Brabo, que si me lo habían dicho ó lo había oído 
yo, porque si me lo habian referido, me habian en­
gañado, y sí lo había oído, tenia no solo un oído de 
aument i, sino que hasta de inventiva. Pues bien: debo 
manifestar que yo lo oí, aun cuando así no conste en 
el Diario de las Sesiones, como no constan otras in­
terrupciones que aquí tienen lugar; y para recordar 
esto no tiene más que ver algunos números del perió­
dico La biscusion, en los que el Sr. Rivero decía: 
«vamos bien, el Sr. González Brabo se acerca á nos­
otros;» y en la mano tengo un periódico en que se 
aplauden las ideas emitidas por el Sr. González Brabo 
sobre la intervención que pertenece á la Iglesia en los 
escritos que atañen al dogma y á la Religión cristiana, 
que por cierto no eran muy conformes con las doctri­
nas moderadas.

Respecto á la remocion de empleados, decia el se­
ñor González Brabo que no ha separado más que 300, 
y que en el año 58 se habían separado 600; pero su 
señoría no ha tenido presente que con arreglo á la ley 
de gobiernos de provincias no son ya directamente de 
nombramiento del Gobierno la mitad casi de los em­
pleados de Gobernacioo que hay en España, y que 
partiendo de esta base están en proporcion mucho 
mayor los separados hoy que los 600 del año 58; 
y ciertamente no hay ejemplo de haberse hecho tan­
tas remociones como las que se han verificado ac­
tualmente en los ministerios de Gobernación y Ha­
cienda.

Ej señor ministro de HACIENDA: Eso no es exacto.
El Sr. CALDERON COLLANTES: Pues vengan 

las listas y podremos verlo, aunque ya debían estar 
aquí.

El señor míni.stro de HACIENDA: Mañana estarán.
El Sr. CALDERON COLLANTES; Voy, señores, á 

concluir, haciéndome cargo de dos de los hechos más 
importantes, porque no quiero molestar más tiempo la 
atención del Senado.

En lo que hace referencia á la Real órdea sobre 
instrucción pública, decia el Sr. González Brabo que 
no se trataba más que de los profesores que pudiesen 
explicar en la cátedra ciertas doctrinas; y precisa­
mente según el contexto de la misma circular, no sólo 
se trataba de esto, sí no de las que pudieran soste­
nerse fuera, y hasta se amenazaba á los que se encon­
trasen en este caso; hallándose redactada en términos 
tales, que to o el mundo veía que se trataba en ella 
de D. Emilio Castelar, al cual despues de esto, al dia 
siguiente de publicado un artículo en La Democracia, 
en que confesaba que era demócrata y que seguiría ex­
plicando en la misma forma que hasta entónces, y di­
rigiendo ese periódico, se le dijo que con él no iba 
nada, y hoy mismo viene comentando el discurso de 
S. S. en esta p arte , y exponiendo las inexactitudes 
que contiene en lo referente á la circular.

Relativamente á la circular sobr ' la imprenta, nos 
manifestó S. S. que quena hacer un ensayo para ver 
sí la ley era buena ó mala; y eijto, señores, no ha de­
bido decirse, porque tiempo había suficiente para ha­
ber podido hacer esa aplieacíon, mucho más tratán­
dose de ciertos crímenes como los que en ella se ex­
presan, los cuales en cualquiera ley que se haga tie­
nen que ser necesariamente penados.

Dicíio esto, nada más me queda que añadir sino que 
habiendo confesado S. S. ocho ó diez infracciones de 
ley en el tiempo que ha trascurrido desde que los ac­
tuales señores ministros se han encargado de la ad­
ministración del Estado , son bastantes para que, con 
arreglo á la ley, constituyan el hábito de infringirla, 
sin que sirva de excusa el que falten los reglamentos, 
puesto que la ley, cuando no lija un término para su 
aplicación, obliga desde el momento en que se pro­
mulga.

Con esto he terminado mis rectificaciones, y con­
cluyo con ánimo de no volver á tomar parte en esta 
discusión.

El srñor ministro de la GOBERNACION: Como aca­
ba de oír el Senado, el Sr. GaltJenm Collantes ha pro­
nunciado en realidad un nuevo discurso, en el que ha 
presentado nuevos argumentos, esforzando los que ya 
habia dicho anteriormente: por consiguiente me veo 
en la necesidad de volver á entrar eo e.<ta cuestión, 
respondiendo á las alusiones que se me han dirigido, 
y refutando lo que acaba de decir S. S.

De la contestación dada por el señor presidente del 
Consejo de ministros á la pregunta que le dirigía su 
señoría sobre sí aceptaba las doctrinas que decia ha­
ber yo emitido, ha deducido el Sr. Calderón Collantes 
que las desaprobaba el señor presidente del Consejo 
de ministros porque estaban en contradicción con las 
del partido moderado; pera esto no es así, porque en 
esta parte no ha hecho más que decir del ministro de 
la Gobernación lo mismo que podia haber dicho de 
mis dignos compañeros, sin expresar una palabra so­
bre si desaprobaba ó no las doctrinas que .cada uno 
ha podido emitir anteriormente, porque no tenia 
obligación ni necesidad do aceptar para nada esas opi­
niones, bastándole sólo, para el propósito de la go­
bernación del Estado, saber si estaban de acuerdo to ­
das las personas que hablan de componer aquel mi­
nisterio.

Y no podia ser otra cosa, porque no es menester 
buscar esa conformidad ab initio, sino que basta te ­
nerla cuando se va á tratar de poner.se al frente de la 
gestión d i los negocios públicos.

Hablaba S. S. también de honor y moralidad polí­
ticas, porgue hace tiempo que se emplean una por- 
cion de palabras que con añadirles el adjetivo político 
se cree que no pueden ofender; así es que se usa de 
la p 'labra traición; se acusa á un hombre de no tener 
honor, dignidad ni moralidad, y con añadirle el ad |e- 
tiyo político ya no hay traición , >a no hay lalta de 
dignidad, de honor ni de moralidad; y esto no es así, 
señores: la verdad es que al hombre que procede con 
recta intención, que procede con desin teres, que 
)rofesa unas ideas, las defiende y sacrifica por ellas 
lasta los iütere.ses, nadie tiene derecho, añádase ó no 

la palabra «política,» de decirle que no tiene honor, 
ni moralidad, ni dignidad.

No digo más sobre este punto.
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Se lia ocupado el S ^  Cnlderoa Gollantes de uu acto 
rekitivo af ministerin dn Marina; y aun cuando ya este 
señur ministro dijo ayer lo que tuvo por conveniente 
sobre este punió, y contestará de un modo s.itislacto- 
rio á lo que acaba de decir el Sr. Calderón Cuitantes, 
no puedo pres. indir de hacer una observación, pues 
los ataques que La dirigido S. S. al señor ministro de 
Marínalo han sido á todi> el Gabinete, porque ej acto 
det señor ministró de Marina Iri s id o  acordado eiiCon- 
s«jo de ministros, y todos acep'amos la responsabili­
dad qoe en él pudiera haber.

¿Qué pretende el Sr. Calderón Cbllantes? ¿Dejar 
caer por ahi un rumor que j;«baje la honra y la mora­
lidad del Gabinete? Eso es unposible. ¿Pretende em - 
p&^ueñecer tas cuestiones Mtiticas examinando nego­
cios ruines y mezquinos? Pues no envidio á S. S. la 
[iretension. ¿Pretende imprimir algún sello que per­
judique »1 señor ministro de Marina? Pues S. S., ha­
ciendo eso, ladrará á la luna y no se oirá su voz con­
tra el señor ministso de Marina.

Vuelvo á mí, de quien en seguida ha liablado otra 
yez el Sr. Calieron Collantes para decir que jo  hice 
ayer una historia forjada por mí y no deducida do la 
verdad de los hechos, con lo que ha venido á llamar­
me lalsiíicador de la historia.

Para probarlo ha empezado haciéndome un cargo 
por haberme ocupado de los sucesos de 1844, sieudo 
asi, señores, quo si yo re -ordé esos sucesos fué preci­
samente provocado por el Sr Calderón, que tratando 
de amenguar lo que pudiera haber de mérito en mi 
conducta de aquel tiempo, decia que, aunque el señor 
Gsnzalez Brabo era el presidente del Consejo de mi­
nistros, suya no era la iuiciativa, porque fuera del mi­
nisterio habia un hombre importante en quien real­
mente residía aquella, y aludía al actual señor presí- 
dflBte del Consejo. Señores, ¿quién cambia aqui las 
condiciones de la historu? Cieito es que ol general du­
que de Talencia representaba una gran fuerza; pero 
de las medidas que se tomaron entónces nadie más 
que el Gobierno era responsable; y no sé yo por qué 
el Sr. Calderón Collantes pretende hacer dos respon­
sabilidades, una aparente y otra oculta, de esos su - 
eesos.

Y por otra parte, al capitan general de Madrid en - 
tónees me refiero, para que diga si necesitó en mu­
chos casos de ayudar la iniciativa que yo tomé. No 
era esto lo que entónces hacia falta; la iniciativa era 
fácil; lo nocesario era un corazon fuerte para arros­
trar la responsabilidad de las medidas y llevarlas á 
cabo; y en cuanto á esto no sé si S. S. mismo, per» 
personas muy cercanas de S. S , aplaudían entónces 
hasta con exceso lo que yo hacia, y que hoy se cree 
más conveniente, raás honrado, más conforme al ho­
nor político censurar rebajándolo.

Y ya que hablo de 1844, y que ayer rae ocupé de 
un suceso que inició, digámoslo así, mi entrada en el 
poder; y habiendo llegado á mi noticia que una per­
sona á quien profeso grandes sentiraíento.s hasta de 
respeto, ha creído que se le había provocado por pre­
sentar aquel hecho de una manera que pudiera re­
dundar en desdoro de alguien, debo declarar quo no 
ho tenido la intención de rebajar ni en lo más leve la 
probidad política ni particular,''y la actitud digna de 
«sas personas que no estuvieron confurmes conmigo, 
pero á quienes estimo y considero.

Siguiendo el Sr. Calderón Collantes en su tarea de 
demostrar que yo había forjado una historia nueva, 
me ha. achacado qee dije que me habia separado del 
wrtidü progresista cuando la ejecución del general 
^eon. Lo que yo dije fué que desde ese momento co­

mencé á abrigar dudas acerea de la eticacía de los 
progresistas para gobernar, y que creciendo esas du­
das poco á poco me fui acercando á la solucion de 
18-tá; y efectivamente, señores, desde ese momento 
el partido progresista hizo crisis, y comenzaron las 
divisiones y separaciones.

Pero S. S. en seguida , hablando de la defensa del 
general León, que yo escribí, pretende que no corrí 
por ello riesgo alguno; y para contestar á S. S. yo no 
necesito más que invocar el testimonio de algunos se­
ñores senadores aquí presentes, y con ese testimonio 
decir que la exposicíou en que se solicitaba el indulto 
para el general León fué iniciada por el Sr. Roneali, 
por mi y por el diputado conde de las Navas, y que 
yo mismo la llevé los cuerpos de guardia y á los ca­
fés, donde entraban tras de mí las turbas sable en 
mano, y que esas mismas turbas estuvieron á buscar­
me en el café del Príncipe para matarme. S. S. no 
pudo ver esto, ni se encontraba donde esos azares se 
corrían; bien es verdad que cuando se lia tratado de 
azares y peligros, á pe-sar de que los dos vestimos uu 
mismo género de «asaca, nunca he tenido el gusto de 
ver á S. S.

Añadía el Sr. Calderón que yo me separó en 1843 
del Sr. Olózaga cuando no contó conmigo para e! mi­
nisterio, como del conde de San Luis cuando hizo 
otro tanto. El Senado me permitirá que rectitique esta 
aHrmacíon. Había entónces en las Córtes dos tenden­
cias, y entre ellas estaba una fracción que formaba 
nna especie de cen tro , la cual pretendía que se adop­
taran soluciones medías; y en nombre de este centro, 
al que yo pertenecía, traté con el Sr. Olózaga, y aun 
le prometí su apoyo para la presidencia dél Congreso.
Y el Sr. Olózaga me hizo indicaciones que me daban 
derecho á creer ^ue si llegaba á formar ministerio 
da«ia lugar en él a las opiniones que yo representaba; 
de manera que cuando me separé de ese hombre pú­
blico no fué por ofensa alguna personal, sino porqse 
creí que habia sido desairada la fracción en cuyo 
nombre hablaba.: mi disidencia, pues, con el Sr. Oió- 
aaga fué una disidencia parlamentaria, justa y legíti­
ma, y de esas que deben tener los hombres que viven 
de este género de vida.

Y del conde de San Luis, ¿á qué tenia yo que se­
pararme? ¿Ni porqué estar unido á S. S.? Et señor 
conde de San Luis, despues de todo, no habia iiecho 
más que pertenecer á un comité, in  el cual estáb i- 
icot muchos, y del cual fuimos muchos ios que nos 
separamos. ¿Y qué ha querido deducir de todo esto el 
Sr. Calderón Collantes? Pues qué, ¿cree S. S. que sí 
yo hubiera sido de los flexibles no habría ya ocupado 
muchas veces el puesto que ahora ocupo? No digo más 
sobre este particular.

Volviendo el Sr. Calderón Collantes á examinar un 
discurso-leído por mi en una academia, ha dicho que 
lo que yo debía haber probado es que el escritor pro- 
teeiante á que yo irn? refería podía haber sido Obispo 
católico. No podía ser Obispo católico eso protestante; 
pero fué ministro en una nación católica, y tenia

?[ue tratar con el Padre Santo cuestiones religiosa?; y 
ué además ministro de Instrucción pública, é hizo 

una ley sobre la cual so ha basado ese ramo en el ve­
cino Imperio; porque, señores, la persona á que alu­
dimos tenia muy en cuenta que los hombre.^ de Esta­
do no deben tener presente siempre el ideal de sus 
opiniones, sino los hechos, que hablan más alto que 
todas las teorías.

De 1854 se ha ocupado luego el Sr. Calderón Co- 
llantee, y ha dicho: <(í)e lo que pasó entónces yo no 
sé nada: el Sr. González Brabo deberá saber más.» 
Yo algo sé; pero todavía más saben los amigos de su 
seíioría,y  lo que sabe todo el mundo es que yp en 
ia oíQsioB que pude, cuanck) dude de la tendencia de 
aquel-movimiento, me separé; mientras queS . S., 
cuando to-Jo dependía de que la mitad más uno vo­
taran blanco ó negro , estuvo guardando ese negro 
ó ese blanco de una manera mucho más crtin^ida que 
la mía.

Dice S. que siempre ha defendido la doctrina pura 
conservadora. Pero lodos los amigos de S. S. ¿lian 
defendido siempre esas doctrinas? Y en lici, señores, 
voy á repetir ciertas palabras d«l duque do Tetuan. 
Cu:mdo á S. S. .se le recuerdan los sucesos de 
1834, contesta: «Ya me he explicado sobre eso, y la 
Reina, el pais y la historia me h:in juzgado.» Pues 
biim: si sucesos de ayer están juzgados, ¿porqué 
no lo han de estar otros anteriores? ¿Por qué para 
unos se ha de cerrar la historia y para otros ha de 
estar siempre abierto el juicio? Y no es que yo tensa 
miedo, no, á ese juieio; pues los señores senadores 
pueden saber que cuando so trató de acusar á to­
dos los ministros desde 1843 á 1834, yo acepté el 
juicio y pedí la acusación; eso misino haró toda mi 
vida.

También ha tratado el Sr. Calderón Collantes da = 
damosírar qpg yo he estado, si no más allá, muy ce r-  I

ca del Sr. Kivero Donde yo he estado lo sabe el se­
ñor Hivero, y puedo decirlo aquí Cuando se lia tra­
tado de la cuestión de imprenta bajo el punto de 
vista liiosóücü, lie estado acMde con el Sr. Rivero, 
con la diferencia de que el derecho común del señor 
Rivero es la democracia, y el mío es el actual. Y no 
sé que tenga nada de extraño esta coniormidad en al­
gunos puntos, si'pue^to que en el programa de la de- 
m*cracia se consignan principios y teorías que profe­
san lodos ó muchos de los que pertenecen á escuelas 
diferentes, como por ejemplo, la .seguridad individual 
y la libertad de comercio. Esto no quiere decir que el 
Sr. Kivero y yo estemos conformes con las tendencias 
de nuestras respectivas ideas, y si no pregunte S. S. 
al S r. Kivero s im e  reconoce por jefe ni acepta por 
correligionario.

Ha insistido el Sr. Calderón Callantes en la Real ó r- 
den sobre instrucción pública, y ha citado un artícu­
lo del Sr. Castelar. No voy á tratar yo de esa circular, 
pues lo hará en momento oportuno el señor ministro 
de Fomento en el curso del debate, ni tampoco puedo 
contestar desde este sitio á un artículo de periódico, 
y sólo diré que es perfectamente gratuito todo lo que 
el escritor dice en ese articulo, que será contestado 
por quien deba y donde deba contestarse. Respecto á 
los nuevos cargos que el Sr. Calderón Collantes ha 
formulado contra el Gobierno por su conducta con la 
prensa, me limitaré también á rectilicar una suposi­
ción que S. S. ha hecho. Yo no dije que todas las de­
masías cometidas por la prensa eran claras, sino que, 
)or el contrarío, declaré que estaban escritas con üa- 
)ihdad.

Eli cuanto á nombramientos y separaciones de em­
pleados, contraviniendo á la líitmia ley votada por las 
Córtes, repito lo que ayer dije sobre el corto número 
de esos nombramientos, y su justiücacion fundada en 
la fa t i  de reglamentos.

Señores, recogiendo todo lo dicho en pocas pala­
bras, resultará que una gran parte de ios hechos cita­
dos por el Sr. Calderón Collantes lo han sido de una 
manera arbitraria; y probado que no hay la contra­
dicción que S. S. supone entre el hombre de ayer y 
el ministro de hoy, habremos orillado el grandeobjeto 
de la enmienda y el discurso de S. S , y dado un paso 
en esta discusión. La opinion pública, despues de oír 
el voto del Senado, fallará en justicia, y yo creo que 
ese voto será el de que el Gobierno ha estado dentro 
de las condiciones de sus doctrinas y de las necesida­
des del tiempo.

El Sr. RONCALI: Tengo el deber de contestar en 
nombre de la comision al Sr. Calderón Collantes, cuyo 
discurso se ha distinguido por el carácter de franca y 
resuelta oposicion á todos y cada uno de los actos que 
constituyen la política general del Gabinete; pero ha­
biendo los señores ministros tratado ya los principa­
les puntos del discurso de S. S., la comision no hará 
más que traer el debate á su terreno propio y natural, 
examinando las cuestiones bajo el punto de vísta del 
proyecto de men.saje. Lo que ha dado ocasion al dis­
curso del Sr. Calderón Collantes ha sido una enmien­
da, en la que bajo dos importantes agrupaciones se 
modiüta grandemente el proyecto de la comision.

El S¡’. Calderón Collante.s, al desenvolver todos los 
actos de la política in terior, dirigió graves cargos á 
casi todos los ministros, pero señaladamente al de Go­
bernación, que es y no puede ménos de ser la genui- 
n i expresión de la política del Gobierno: yo no tengo 
inisíou ni autoridad para responder á esos cargos; 
pero ha habido á:ites y despues una circunstancia que 
no debo pasar en silencio. Habló el Sr. Calderón Co­
llantes de la signilicacion de este G abinete, y yo ha­
bré de decir aigo, aunque poco, sobre el mismo asun­
to. Yo, señores, me adhiero á la patriótica y autori­
zada d>!claracion que habéis oído de los lábíos del se­
ñor presidente del T/ousejo de ministros. Yo me adhie­
ro á ella, y felicito al Gobierno por ese digno y alto 
pensamiento de unión y de concordia entre todos los 
hombres que profesan los principios de órden y con­
servación que han sido el evangelio político del parti­
do moderado.

Si, señores; abriendo los brazos á todos y sin exclu­
sión de ningún género, es como podiá llenarse el alto 
y patriético fin de gobernar y salvar á nuestra na­
ción, tan trabajada por las luchas políticas, de los 
graves peligros que la amenazan: si, señores; los 
hombres puliticos cuando llegan al poder tienen el 
deber de practicar las ideas del partido de donde pro­
ceden con, el auxilio de todos los que las profesan y 
han militado en ese partido; pero colocados en la es­
fera del poder, no son la enseña de un partido, sino 
el Gobierno de la nación, el Gobierno de todos y para 
todos los españoles.

Y esos mismos principios son los que la comision 
ha seguido en el proyecto de mensaje, principios de 
órden y conservación, que en ninguna parte pueden 
ni deben proclamarse más alto que en una Cámara 
conservadora y moderadora por su índole, por su na­
turaleza, por su origen, como el Senado. Ni una pa­
labra más de política interior.

Vamos á la política exterior. Italia. El Sr. Calderón 
Collantes no ha dicho ni una palabra en apoyo de lo 
que la enmienda propone respecto á Italia. Y no podía 
esperarse otra cosa, pues Italia no es una excepción; 
Italia podrá constituir un Estado transitorio, pendien­
te como se halla su arreglo detinitivo de combinacio­
nes diplomáticas que empezaron en Víllafranca, si­
guieron en Zurich y han llegado al último tratado. 
¿Y qué es lo que propone la comision? Recomienda al 
Gobierno que cuando llegue el día de ese arreglo defi­
nitivo lo mire con la más exquisita prudencia, y sobre 
todo animado constantemente del profundo respeto y 
amor lilial que la católica España debe al Soberano 
Pontilíce, Padre común de los fieles.

Cuestión del Perú. Graves, señores, son las circuns­
tancias en que este a-unto viene al debate; por lo 
mismo la comision, no sólo se ha limitado á manifestar 
que participa de la lisongera esperanza que anima al 
Gobierno de S. M., sino que ha ido más allá; é in.spi- 
rada de sentimientos patrióticos, ofrece al Gobierno la 
más decidida cooperacion para que si esa esperanza no 
se cumpliera pueda sacar pura y sin mancilla la glo­
riosa bandera nacional.

El Sr. Calderón Collantes, de intento ha dejado para 
lo último la cuestión de Santo Domingo, que podía 
haber tratado muy bien entre la política interior. No 
censuro la conducta de S. S., pues la cuestión de 
Santo Domingo merece un párrafo aparte; pero tengo 
el disgusto de no poder seguir á S.S . en sus conside­
raciones, y no por un respeto escrupuloso, más ó mé­
nos fundado, á la ley de relaciones entre ámbos Cuer­
pos colegísladores, sino por un sentimiento de alta 
conveniencia. Yo, señores, creo que la cuestión de 
Santo Domingo está completamente íntegra para el 
Senado, y que de uinguna manera conviene prejuz­
garla; cuando venga aqui con todos los datos y ante­
cedentes necesarios, esda uno de nosotros resolverá lo 
que tenga por más útil á los intereses y á la dignidad 
de la pátria.

Concluyo, señores senadores, manifestando que las 
consideraciones expuestas hacen esperar que la en­
mienda del Sr. Calderón Collantes será desechada.

El .señor ministro de .MARI.NA: Dos palabras.' Al 
ver que no es posible lograr que el Sr. (Jalderon Co­
llantes tome ia cuestión de que ayer me ocupé tül ce- 
rao es en si, empeñándose S. S. en sostener la exac­
titud de sus datos contra los oficiales que aparecen 
en el expediente, varios señores senadores van á pre­
sentar una proposicion pidiendo que se nombre una 
comision á lin de examinar ese expediente de que ha 
querido prescindir el Sr. (.lalderon Collantes, é infor­
mar lu“go al Semillo. De esta manera la cuestión que­
daré completamente terminada.

El Sr. CALDERON COLL.VNTES: Pido la palabra 
para decir que , logrado el objeto que nos había­
mos propuesto los firmantes de la enmienda, la reti­
ramos.

El Sr. PRESIDENTE: Queda retirada la enmienda, 
y se suspende esta discusión.

Acto continuo se leyó por primera vez la siguiente 
proposicíou:

«Pedimos al Senado se sirva acordar que el ex­
pediente referente al suministro de carbón y víve­
res para la escuadra del Pacilico pase á una comi­
sion oue lo examine y dé acerca de él su dictámen. 

Palacio del Senado i2  de Enero de 1863.—Pedro

de Mícheo.—José Ruiz de Apodaca.—Manuel de Que- 
sada.»

Se leyó asimismo, y quedó sobre la mesa para dis­
cutirse en la próxima sesión, el dictámen de la co­
mision de exámen de calidades, relativo á las del se­
ñor D. Juan Manuel Manzanedo, marques de Manza- 
nedo.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del día para mañana: 
continuación del debate pendiente sobre el proyecto 
de contestación al discurso de la Corona.

Se levanta la sesión.
Eran 1 as cinco y cuarto.

PASTE BELIGIOSA.

S anto  de  h o y . S a n  G u m e r s in d o S a n  Siervo 
de Dios, mártires.

S a n to s dh  maS a s a .  San Hilario Obispo y confe­
sor, y  el beato Bernardo de Corbon.

CULTOS r el ig io so s .

Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas en h  iglesia 
parroquial de San Martin, donde prosigue 'celebrán­
dose el setenario de la Virgen del Destierro: á 
las á las diez habrá Misa mayor con serm ón, que 
predicará D. Cástor Compañía, y por la tarde en los 
ejercicios dirá el sermón D. Vicente Pastor.

En la parroquia do Santiago es el octavo día de la 
novena de Neestra Señora déla  Esperanza, y predica­
rá , por la noclie, D. Basilio Sánchez Grande: hoy se 
terminará con una solemne Salve á la Santa Virgen 
en preparación de su fiesta principal.

Continúan por la noche los obsequíosal Niño Jesús, 
en Italianos, y San Ignacio; y en San Márcos, Loreto, 
Monserrat, San Ildefonso, San Ginés, San Isidro, 
Santa María y en Nuestra Señora de Gracia, se can­
tará la letanía y Salve á la Santísima Virgen en los 
términos que todos los sábados.

V is it a  d e  la  Có r t e  d e  M a r ía . Nuestra Señora de 
Destierro, en San .Martín, 6 la del mismo título en 
San Sebastian.

Se reza de San H ilario , con rito doble y color 
blanco.

En el oratorio del Olivar, se practicarán devotos 
ejercicios el viérnes 13, por la Congregación de jóve­
nes de San Luis Gonzaga. Al anochecer se rezará el 
Santo Rosario, al que seguirá la meditación , y plática 
que hará el Sr. D. José María Anglés.

Dicha Congregación invita á todos los fieles, y muy 
especialmente á la juventud cristiana , asistan á los 
devotos ejercicios que en el oratorio del Olivar se han 
de celebrar el dia 15 de Enero de 1863. A las «dio de 
la mañana tendrá lugar la Misa de comunion general 
con fervorínes y canto. Por la tarde, al toque de ora­
ciones, se rezará el Santo Rosario , al que seguir* la 
meditación, y plática que pronunciará D. Félix López 
Soldado , concluyendo con los gozos del Santo y ado­
ración de su santa reliquia.

PARTE OFICIAL DE LA fiACETA.
PRSÍIDli.NGIA DEL CONSEJO DE HINISTROS.

S. M, la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia, continúan en esta 
córte sin novedad en su importante salud.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 12 de Enero  

de 1863.

HORAS.

g  o .  33 

o  s
TEMPERATURA En 

ORADOS.
Direc­

ción del 
viento.

Estado
del

cíelo.

S ? Reaumur Centigr.

6 m.
9 ra. 

12.. . . 
3 ta r .. .  
6 tar... 
9 noch.

705,19
703,17
705,11
703,77
702,88
701,53

2”,6
4».0
5*,8
5“,2
5*,5
5“,2

3»,2 
5*,0 
6»,8 
7“,2 
6’ ,5 
6“,2

S. 0 . . .  
S. 0 . , .  
OS. 0 . 
OS. 0 . 
0  S.O.

Cnbtoj.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Teraperatura máxima del dia...............
Temperatura máxima al sol.................
Temperatura rainíaa del dia...............

6®.2
7M
2“,2

7»,8 
8°,9 
2“,7

Evaporación en las 24 horas.. . 0,3 milímetros.
idem.

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en 

Badajoz, Cáceres, Coriloba, Guadalajara, Lugo, Oren­
se, Segovia, Sevilla y Vitoria.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
LINEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa e¡ 
dia 6 de Enero de iS 6 S ,á  las ocho de la m añana.

LOCALIDADES.

S. Petesb jrgo.
Stokolmo........
Copenhague...
Viena...............
Leipzig............
Berna..............
Greenwich....
Bruselas.........
Dunquerque..
París...........
Burdeos..........
Lyoii................
Turin..............
Florencia........
Roma........ :. . .
Nápoles...........

Baróme­
tro en mi­
límetros á 
O® y al ni­

vel del 
mar.

Tempe­
ratura 

en gra­
dos cen­
tígrados

Direc­

ción del 

viento.

ESTADO 

DEL CIELO

735,4 — 8“,3 S.......... Cubierto.
739,8 - 4 “,8 S .O ...... Sereno.

» )) » »
759,7 4®,6 Calma.*. C. lluvia.

» n » B
» n » n

760,9 3®,7 0 .......... Despejad.
» » » »

758,5 5»,8 N. 0 . .. Cubierto.
763,3 7»! 0 .......... Despejad.
770,9 7^2 S.......... Lluvioso.
772,6 2“,ii S. E ... . Niebla d .“

n » i>
» n » >J

768,4 -1 » ,1 S............ Despajad.
769,5 —3“,8 S............ Idetn.

^eroiM io d «  Maidrld.

KNTRAPO POR LAS PUERTAS SN EL DIA DE ATS».
10362 fanegas de trigo.

1985 arrobas de harina de idem.
» libras de pan cocido.

8812 arrobas de carbón.
127 vacas que componen 50392 libras de peso. 
231 carneros que hacen 8526 libras de peso 
117 cerdos degollados que hacen 25934 libras 

de pesQ.

pnRClOS DR ARTICULOS AL POR MATOR T irEm R  R. 
DIA DB AYER.

Reales vellón
arrofe.s..

Cuarto
libra.

Carne de vaca. . . 53 á 58 18 á  24
Id. de carnero.............. » á 96 l «  á  24
Id. de cordero. . . . á i> » á JJ»
Id. de ternei-a............... 90 á 98 40 á 46
Despojos de cerdo. . . » & » 18 á  20
Tocmo añejo............... ÍO i 30 á  3 2

» á » 26 é 30
Id. en canal de ayer. . u á 80 »  á tf

a á u 42 á 51
130 á 144 51 á  60

64 á 66 18 á  20
40 á 48 12 á 14

Pan de dos libras. . . 8 á » 11 á 13
42 á 62 16 á 24
26 á 3'4 10 á 14

Arro?............................ 30 i 38 10 i  1-:
Lentejas........................ 19 i 23 8 i  10

7 í S f) é a
60 i 64 20 ÍO

Patataí!......................... S i 7 2 i  3

PRECIOS DB GRAMOS Bli U. MERCADO DE ATES.

Trigo................... ... de 40 i 50 Rs. VD
28 á 30 Id.

Algarroba. de 29 i 32 I d .

Lo que se anuncia al público para su intelígencia- 
Madrid 12 de Enero de 1865.—El alcalde-corregi­
dor, conde de Belascoín.

Fondos públicos.

Títulos del 3 p. g  conso­
lidado. . . Sin cupón. 

Inscripciones en el Gran 
Libro al 3 p. S  id. . . 

Títulos del 3 p .§  diferido 
Inscripciones en el Gran

Libro.............................
Material del Tesoro p re- 

ferentocon ínteres . . 
Idem no preferente, con

Ínteres...........................
Idem siü ínteres...............
Participes legos converti­

bles á 3 p . § ....................
Idem del 4 y 5por 160. . 
Deuda amortizanle de pri­

mera clase....................
Idem amortízable d« se­

gunda ídem...............
Deuda del personal. . . 
Deuda municipal úe sisas 

d e l ayuntamiento de  
Madría, eoH 2 li2  de 
ínteres anual. . . .

ACCIONES DE CARRETERAS 
GENERALES, 3 P, g  ANÜAL

Emisión de 1 .' de Abril 
de i850, de á 4000 rs. 

Idem de á 200() rs. . . . 
Idem de 1 .* de Junio de 

1831, de á 2000 rs. 
Idem-de 31 de Agosto de 

1852, de á 2000 rs. 
Idem de 9 de Marzo de 

1855, procedente de la 
de 13 de Agosto de  
1852, de á 2000 rs. . 

Idem 1 .* de Julio de i856 
de á 2000 rs. . . . : 

Acciona de Obras públi­
cas de 1.“ de Julio de 
1858...........................

Del Canal de Isabel II, de 
de 1000 rs. 80{0 anual 

Obligaciones del í̂ ’stado 
para subvenciones de 
ferro-carriles. , s. c. 

Acciones d e l Baneo de  
España.......................

CAMBIO AL CONTADO.

Pvblieado.

43-73 y 80 

»
Sin cp 41-Ot)

99-50

B

»

39-50

o

Sin cu|>on.

79-80
o

No pvblíeado.

»
21-70

90-50

n

i>

u

103 p 

79-00 »

ESPECTACILOS.
T e a tr o  d e  V a r ie d a d e s . Función para boy á pas 

ocho de la noche.— Otra casa con ¿os puertas-,— 
Baile.—Panchito.

T ea tr o  d el  C ir c o . Función para hoy á las ocho 
de la noche.— El toque de ánimas.

T ea tr o  d e  l a  Z a r z u e l a . Función para hoy á las 
ocho de la noche.—Pan y toros.

ANUNCIOS.
CALENDARIO CATOLICO PARA 1863.

Escrito por el Eicmo. Sr. D. Antolin Monescillo, 
Obispo de Calahorra; D. Pedro de la Hoz, Gabino Te­
jado, Navarro Villoslada, Miguel Sánchez, Ortí y Lara, 
Salamero y Martínez, Canga Argüslles, Galindo de 
Vera, etc., etc.

Precio, 4 rs .—Los pedidos se dirigirán directamen­
te á la administración de E l  P e n sa m ie n t o  E s p a .ño l , 
Silva, 49; á D. Pabli Fores, Leones, 12, y á la admi­
nistración de La Regeneración.

No se servirá ejemplar alguno cuye importe no 
acompañe al pedido.

CONFERENCIAS
PRONONCIADAS Í N  LA CATEDRAL DE PARIS

por t i  P. F élix , de la Compañía de Jesús, y  tradu- 
oidaa por E l  PBNSAmsKTO Español.

En la administración de e&te periódico s hallan d« 
venU las C on ferencias de los años I S S 9 .  
t S 6 3 y l S S 4 .

Cuestan 41 reales en Madrid y & rea les en 
provincias las correspondientes á cada uno de los años 
referidos.

NUEVA E INTERESANTE PUBLICACION —GALE- 
ria católica.— Coleccion de litogra/ías representando 
las principales escenas de la vida de Jesucristo, de su 
Santísima Madre, de la Iglesia católica y de los San­
tos, con texto explicativo y doctrinal al dorso de cada 
lámina, por varios señores eclesiásticos y otros publi­
cistas de reputación: monumento elevado á nuestro 
Santísimo Padre Pío l.V, Papa reinante, y dedicado á 
los Excmos. é limos, señores Arzobispos y Obispos de 
España.

Esta importante obra se publicará por entregas, 
conteniendo cada una cuatro magníficas láminas dé 
grandes dimensiones con dibujos origínales por com­
pleto, al precio de 3 rs. una, ó sean 13rs. por trimes­
tre. atendido que por ahora sólo se dará á luz una to­
dos los meses. La suscricion puede dejarse al final de 
cualquier trimestre, si así conviene á los interesados. 
A fin de cada año se repartirá una portada un indi- 
ce de las láminas que se hayan repartido durante el 
mismo, con el objeto de que los que tengan un tomo 
puedan encuadernarlo si gustan.

Los señores que deseen suscribirse y ver la prime­
ra entrega, se servirán pasar á la calle de Hernan- 
Cortés, 9, bajo, donde, dejando el nombre j  las se­

n a s  de s u s  casa» , se  les  p a s a rá n  la s 'e n tT í'g a s  á  domi­
cilio á  m e d id a  q u e  s e  v a ^ n  p u b lic a n d o .

En la citada casa se lialldn de venia las obras si­
guientes, procedentes de la casa Riera de Barce­
lona :

Grand'. y  variada edinion de Sunfos, con fondo 
negro y orlas de ctilor, á 64 rs. la resma de 300 plie­
gos de marca regular, y á 30 cuartos la mano, cont- 
pue.'ta dé 25 pliegos.

Regias del Instituto de los Clérigos seglares que 
viven en comunidad y son los que componen el or­
den segundo de los hijos del Inmaculado Corazon de 
•María, á 6 cuartos cada ejemplar.

Carta espiritual, ó avisos á las niñas, por el reve­
rendo Padre Fray Vicente Ferrer Carreras, religioso 
dominico del colegio de Ocaña, á 26 rs. el 100.

Agenda de la conciencia y arregle de la vida, á 
real y medio cada ejem plar, encuadernado en cartón.

Escuela del corazon. Escribióla en latín el reve­
rendo Padre D. Benito Haefren, de la órden de San 
Benito, y vertióla al castellano Fray Diego de Maco- 
lacta, de la propia órden. Un tomo en 8. °  á 7 rs. en 
pasta. (Núm. 280 .— 1.)

Ca len darlos de cuadre para 1863.: 1 .°  
Calendario de cuadro, tamaño grande (41 centíme­

tros de ancho por 31 de alto.) con Orlas de dos colo­
res alrededor.—2. °  Calendario de cuadro, tamaño 
pequeño (26 centímetros de ancho por 20 de alto,) 
con orlas de dos coteres alrededor.

Precio de cada uno de estos Calendarios.
En Madrid........................................... 4 rs.

— papel más superior. . 5
Advertencia. En provincias, como no se puede 

enviar por ef correo, los oroporcíonarán los libreros 
á 3 rs. las primeros y á 6 Jos segundos.

El Calendario de cuadro, es decir, de despacho, de 
oficina, de gabinete, de sala, de comedor, de cual­
quiera otra pieza ó habitación, está dispuesto de modo 
que puede colgarse en la ^ared y tener á la vista los 
seis primeros meses del año. Terminados que sean 
estos, se le da vuelta y se encaentran los otros seis 
restantes.

Creemos excusada encarecer la gran utilidad y co­
modidad de estos Calendarios comparaJos con los de 
en forma de Itbfitos pétjneños, que á lo mejor se ex­
travian, y hacen que, sobre di.<gustar.<¡e, se pierda un 
tiempo precioso en su busca; lo cual no sucede con los 
de cuadro, que siempre están á ia vista, y se halla lo 
que se desea en un momento.
i  gen da  de bufete, ó libro de memoria, d ís - 

A rio  para el año de 1863, con noticias (y Guía de 
de Madrid. Precio, 8 rs. en Madrid encartonada, y 13 
en tela á la inglesa; en provincias, 10 y 13 rs. por 
medio de los corresponsales, y por el correo, 14 y 19.

Eita Agenda es hoy día el hbro más popular en Es­
paña, por la utilidad inmediata que todos los dias 
presta al público.
i  gen da  forense, ó libro de memoria, diario 

A p a ia  el año de 1865, para uso de los abogados, no­
tarios y procuradores, que contiene un índice de 
nuestra legislación, una indicación exacta acerca del 
personal de nuestros tribunales y colegios. Un bonito 
tomo. Precio; desde 8 rs. hasta 78, según la elegan­
cia de la encuadernación ó de la Cartera.
1 gen d a  de bolsillo, ó libro de memoria, día* 

A n o  para el año de 1865, con el Calendario y guía 
de Madrid, libro muy curioso y de gran utilidad para 
todos. Un bonito tomo. Precio, desde 6 rs. hasta 
7 6 , según la elegancia de la encuadernación ó de la 
cartera.
4 gen da  m édica para bolsillo, 6 libro de m e- 

A iiioria, diario para el año de 1865. Para uso de los 
médicos, cirujanos, farmacéuticos y veterinarios: este 
librito puede decirse que es el vade-m ecun  indispen­
sable de los profesores del arte de curar. Un bonito 
tomo. Precio, desde 8 rs. hasta 78, según la elegan­
cia de la encuadernación ó de la cartera.
1 gen da  de la  lavan dera  y de la planclia- 

A d o ra  para 1863, ó sea cuenta de la ropa que se- 
manalmente se les entrega. Precio 2 rs . en Madrid y
2 y metlio, franco de porte, en provincias.

Este libro de primera necesidad y de reconocida 
utilidad material debe existir en todas (as casas.

aran  surtido de almanaques ilustrados, espa­
ñoles franceses, ingleses; almanaques de Gotha, al­

manaques de Paris para 1863.—Anuarios franceses y 
españoles para 1863.—Obras ilustradas de gran lujo 
para aguínaldos-étrenes de Navidad y de Año nuevo, 
desde 3 rs. hasta 6000.—Suscricíones á todos los pe­
riódicos extranjeros y nacionales.

Librería extranjera y nacional de D. Cárlos Baílly- 
Baíllíere, plaza del Principe Don Alfonso (antes de 
Santa Ana) núm. 8, Madrid. (Nútn. 2 7 5 . - 9 . )

LA DOCTRINA CRISTIANA PUESTA AL AL-
cance de toda clase de personas. Catecismo de reli­
gión y doctrina cristiana, por el Dr. D. Miguel Martín 
nez y Sanz. Un tomíto de 224 páginas de buen papel 
y esmerada impresión. Contiene explicado con la ma­
yor claridad posible todo cuanto deBe saber el cristia­
no no sólo para vivir cristianamente, sino también pa­
ra afirmarse raás en sus creencias y poder responder 
á los argumentos y capciosidades de los enemigos de 
ésta divina Religión. IJbro útilísimo á todo fiel cris­
tiano y con especialidad á los padres de familia, á los 
Párrocos, á los maestros y a los amos que quieran 
proporcionar á sus subordinados la instrucción reli­
giosa que deben darles.

Se vende á 4 rs. en la librería de Sánchez, calle de 
Carretas, núm. 21. Los que quieran recibirlo directa­
mente se dirijirán al Presbítero D. Frapcisco Morales, 
en la capilla del Obispo, Madrid, remitiéndole á razón 
de 36 cuartos por ejemplar en sellos ó en libranza, y 
lo recibirán á vuelta de correo.

TIUTADO TEORiCO-PRACTICO DEL MATRL- 
MOMO,

DE sus ibped ím en to s  t  d ispe en sa s , 
por el Dr. D. León Carbonero y Sol, director de 

L a  C r u z .
Los dos señores censores eclesiásticos que han exa­

minado esta obra por delegación del Kmmo. señor 
Cardenal Arzobispo de Sevilla, despues de hacer de 
ella extensos y cumplidos elogios, la consideran como 
una obra única en su clase, y no sólo útilísima sino 
mdispen^ble para desempeñar bien las funciones de su 
ministerio. No ménos indispensable es para los jueces, 
abogados y notarios de ámbas curias, y mucho más 
hoy que tan olvidado está el estudio del derecho ca­
nónico.

La obra consta de 2 tomos sn 4. ® español. El 1. °  
«stá ya en venta, y el 2. °  lo estará, Dios mediante, 
para fines del próximo Enero. El precio de la obra es
50 rs. en España y 80 en Ultramar, franco de porte.

L os pedidos á D. León Carbonero y Sol, director 
de La Cruz, en Sevilla; remitiendo libranzas sobre te­
sorería de provincia ú otras de fácil cobro. (g.)

EL LLANTO DE LOS JUSTOS
EN LA PERDIDA DE SUS ASADOS.

c a r t a  DEL PADRE AHTOBIO AVÜKLIHI, DE LA COMPAltU 
D I JKSVe, PROFESOR DB KL0CUBN'” A SAGRADA t  DE SA ­

GRADOS RITOS ER EL COLK ) 0  ROMAHO.
Traducción libre y aumentada de la  '■ icion tereeof 
italiana por el P .  F . G , C., de la misma Compaáia 

(Con licencia de la  au to ridad  eclesiástica.)
Se expende á  4 rs. e jem plar, en la  im pren ta  de 

T ejado , calle do Silva, núm . 12, cuarto  bajo. Ed 
rovincias, á 5  rs . e jem plar, franco de p o rte , acom­
pañando a l pedido, que se d ir ijirá  á  la  expresada 
im pren ta  de T ejado, el im porte en lib ran zas ó se ­
tos de los ejem plares que se  p idan.

T an to  en M adrid como ea  provincias, se d a r i  na 
e jem plar g rá tis  p o rc a d a  pedido de 10 ojem plarea.

No se se rv irá  n ingnn pedido que  no venga acom­
pañado de su im porte , o qne no h ag an  los corres» 
ponsales de la im ;;'renta de T ejado (G .)

_____ Por todo lo no firmado. M awuel d e  T omaü.

¿ d ú o r  rssiK'tmlíU, 1>. f t í í s c x i  ¡>¿

Imprenta de Tejado, calle de Silra, núm. 47, baje

Ayuntamiento de Madrid




